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BUENOS AIRES, 1 O SEP2001

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y

PENSIONADOS, Y

prórroga de la vigencia de los contratos suscriptos con prestadores del Servicio de

Geriatría, en el área de la Gerencia de Prestaciones Sociales, por el término de

implementación del REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE

GERIATRíA del INSTITUTO, en forma urgente. La reglamentación e implementación



propuesto la implementación del REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO

DE GERIATRíA el cual es totalmente concordante con lo dispuesto por la

prestadores enumerados por el Decreto PEN N°436 de fecha 30.05.00.

Que el REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA

GERIATRíA podrán inscribirse libremente todos los prestadores de servicios de

geriatría que cumplan con los recaudos establecidos por el REGLAMENTO DEL

REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA, normativa que

auditorías y evaluaciones prestacionales que determinen la correspondencia de los

serviciosofrecidoscon el contenidodel REGLAMENT:j



funcionamiento del REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE

GERIATRíA.

EL INTERVENTOR NORMALlZADOR

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES

GERIATRíA el cual funcionará en dependencia del Departamento de Geriatría -

Subgerencia de Prestaciones Sociales - Gerencia de Prestaciones Sociales.

l. S.S.J.P. ARTICULO 2°._El REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA

tendrá el carácter de único, permanente y abierto a la inscripción de nuevos

¡ Jlprestadores del servicio de geriatría.~
• I

j
I



ARTICULO 3°._ Apruébese el texto del REGLAMENTO DEL REGISTRO DE

PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA en el ámbito del Departamento de

Geriatría - Subgerencia de Prestaciones Sociales - Gerencia de Prestaciones

Sociales en la redacción que como Anexo "A" es parte integrante de la presente.

ARTICULO 4°._ Apruébense los textos de los Anexos del REGLAMENTO DEL

REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA:

- Anexo 1: Formulario de solicitud de inscripción en el Registro.

- Anexo 2: Requisitos prestacionales para las modalidades: Residencia para

adultos mayores, y Residencia para adultos mayores con asistencia

psicogeriátrica.

- Anexo 3: Requisitos prestacionales para la modalidad: Centro de Día.

- Anexo 4: Normas de procedimiento para la internación geriátrica.

- Anexo 5: Normas de procedimiento para la acreditación de instituciones de bien

público o privadas sin fines de lucro.

- Anexo 6: Requisitos prestacionales y edilicios para establecimientos de bien

público o privados sin fines de lucro.

- Anexo 7: Modelo de contrato de incorporación al Registro.

- Anexo 8: Sistema de débitos a prestadores del Servicio de Geriatría por la

existencia de falencias prestacionales.

- Anexo 9: Formularios de censo mensual de afiliados en instituciones geriátricas.

- Anexo 10: Declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones

previstas en el Art. 8° del Reglamento



ARTICULO 5°._ La Subintervención de Prestaciones Sociales y la Gerencia de

Prestaciones Sociales deberán llevar a cabo la implementación del REGISTRO DE

PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA Y la reglamentación del mismo,

debiendo incorporar al mismo a los actuales prestadores del área con contrato

vigente.

ARTICULO 6°._ Deléguense en la Subintervención de Prestaciones Sociales y la

Gerencia de Prestaciones Sociales facultades suficientes para representar al

INSTITUTO en la firma de los contratos cuyos modelos se aprueban como Anexo 7

del REGLAMENTO en el ARTICULO 3° de la presente resolución.

ARTICULO 7°.- Establézcase que los principios fundacionales del REGISTRO DE

PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA son los de transparencia y libre

elección del prestador por parte de los beneficiarios.

ARTICULO 8°.- Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.-
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REGLAMENTO DEL REGISTRO DE PRESTADORES DEL
SERVICIO DE GERIATRíA DEL INSTITUTO

INSTITUTO: Se refiere al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
creado por la Ley W 19.032.

PRESTADOR/ES: Se refiere a las personas físicas o jurídicas que ofrecieren sus servicios al
INSTITUTO, o hayan sido ya incorporados por el INSTITUTO al REGISTRO, a los fines de brindar
servicios de geriatría a sus BENEFICIARIOS.

BENEFICIARIOS: Se refiere a los afiliados del INSTITUTO y su grupo familiar, comprendidos en la
Ley W 19.032 y cttes. y a todas aquellas personas a las que el INSTITUTO debe brindar cobertura
médico y/o social.

REGLAMENTO: Se refiere al Reglamento del Registro de Prestadores del Servicio de Geriatría
aprobado por la Res. N° /01 del INSTITUTO, el cual contiene los requisitos y procedimientos a
seguir por el PRESTADOR a los fines de su inscripción en el REGISTRO y las normas que regulan
las condiciones del servicio de la prestación a brindar.

REGISTRO: Se refiere al Registro de Prestadores del Servicio de Geriatría del Instituto creado por
la Res. N° /01.

CAPITULO 1°
NORMAS GENERALES

Artículo 1°: La Subgerencia de Prestaciones Sociales tendrá a su cargo la administración y
supervisión del REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA creado por la
Resolución N° /01 en concordancia con lo dispuesto por la Resolución N°390/01.

Artículo 2°: El objeto del REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA
consiste en centralizar la inscripción de instituciones prestadoras de servicios de geriatría, que
habiendo ofrecido sus servicios hayan sido acreditadas por el INSTITUTO para la atención de sus
BENEFICIARIOS, cumpliendo con los requisitos y procedimientos que establecen el presente
REGLAMENTO y sus Anexos. La Subgerencia de Prestaciones Sociales podrá ordenar la
convocatoria especial a prestadores geriátricos en las delegaciones regionales que registren déficit
prestacional.

Artículo 3°: La presentación de la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE PRESTADORES
DEL SERVICIO DE GERIATRíA implica la total aceptación por parte del solicitante de todos los
términos y condiciones del presente REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PRESTADORES
DEL SERVICIO DE GERIATRíA Y sus Anexos.

Artículo 4°: La aceptación de la solicitud de inscripción a que se refiere el Artículo anterior y la
incorporación del PRESTADOR al REGISTRO, no habilitan al PRESTADOR a brindar servicios a



los BENEFICIARIOS del INSTITUTO no habiendo mediado notificación expresa de la orden de
atención emitida por el INSTITUTO para cada caso. Por cada beneficiario atendido por el
PRESTADOR corresponde la emisión previa de una orden de atención.

Artículo 5°: Ninguna solicitud de inscripción implicará el reconocimiento por parte del INSTITUTO
de la capacidad prestacional ofrecida por el PRESTADOR. La capacidad prestacional del
PRESTADOR deberá ser evaluada por lo menos una vez con anterioridad a su incorporación al
REGISTRO y podrá ser sometida a evaluaciones en cualquier momento mientras dure la
inscripción del PRESTADOR en el REGISTRO, todo de acuerdo a lo dispuesto por las
Disposiciones Nros. 100 Y 205 de la Gerencia de Prestaciones Sociales, y las que en el futuro las
modifiquen o complementen.

CAPITULO 2°
DEL REGISTRO

Artículo 6°: La Subgerencia De Prestaciones Sociales mantendrá permanentemente actualizado el
REGISTRO, ajustándose a las siguientes normas:

a) Llevará un legajo individual de cada PRESTADOR acreditado en los términos del presente
REGLAMENTO, adjuntando todos los antecedentes relacionados con su pedido de inscripción, los
comprobantes del trámite de inscripción, evaluaciones de auditoría, capacidad prestacional,
reacreditaciones, denuncias, dictámenes, sanciones y demás datos de interés.

b) En caso de que por cualquier otro motivo el PRESTADOR viere modificada su condición
jurídica y/o su capacidad prestacional, deberá adecuarla a las normas del INSTITUTO contenidas
en este REGLAMENTO, y dichas modificaciones deberán constar expresamente en su respectivo
legajo.

c) La Subgerencia de Prestaciones Sociales reacreditará periódicamente, como mínimo una vez
al año, a los PRESTADORES registrados, indicando asimismo su nombre, volumen de servicios,
lugar de ubicación y radio de actuación, según la normativa del presente REGLAMENTO en lo que
se refiere a evaluaciones.

d) EL REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA será público y de libre
acceso a su información, salvo la información cuya no difusión fundadamente resuelva el
INSTITUTO. A tal efecto existirá una versión completa del Registro publicada en el web site del
INSTITUTO.

e) EL REGISTRO DE PRESTADORES DEL SERVICIO DE GERIATRíA estará permanentemente
abierto a la inscripción de nuevos PRESTADORES, por ello ninguna solicitud de inscripción podrá
ser rechazada sin que consten en el legajo del PRESTADOR los motivos y evaluaciones que
llevaran al rechazo de la inscripción.

1) Toda situación que pudiera modificar la condición jurídica y/o capacidad prestacional,
funcionalidad y organización de un PRESTADOR deberá ser previamente comunicada por éste al
INSTITUTO, con un plazo no inferior a los treinta (30) días corridos de su implementación, para
posibilitar la evaluación y conformidad por parte del INSTITUTO para materializar dicho cambio.
Sin la conformidad de la Gerencia de Prestaciones Sociales del INSTITUTO no podrán realizarse
dichas modificaciones.



CAPITULO 3°
DE LA INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO

a} Personas físicas que acrediten fehacientemente su identidad y la titularidad de la capacidad
prestacional ofrecida.

b} Personas jurídicas que acrediten su constitución de acuerdo a las figuras societarias legales
vigentes.

c} Podrán también ser dados de alta en el registro, los PRESTADORES constituidos como:
Instituciones de Bien Público (I.B.P.), siguiendo el procedimiento establecido en el Anexo 5 y
cumpliendo con los requisitos contenidos en el Anexo 6 del presente REGLAMENTO.

a} Comisionistas, corredores o intermediarios.
b} Personal del INSTITUTO.
c} Inhibidos, o en estado de quiebra, o liquidación, mientras no estén rehabilitados.
d} Los condenados en causa penal por delito doloso.
e} Las personas jurídicas cuyos órganos de administración estén integrados por quien/quienes

estén procesados por hechos originados con motivo o en ocasión de su vinculación con el
INSTITUTO.

f} Las personas físicas que se encuentren procesadas por hechos originados con motivo o en
ocasión de su vinculación con el INSTITUTO.

g} Las personas físicas que no sean titulares de la capacidad prestacional ofrecida.
h} Las personas jurídicas que no sean titulares de la capacidad prestacional ofrecida. Las

Asociaciones Civiles Sin Fines de Lucro deberán ser titulares de la capacidad prestacional
ofrecida.

i} Las entidades incursas en las prescripciones de los Decretos W 9/93 y N° 576/93.

Artículo 9°: A los fines de iniciar la inscripción en el REGISTRO, los potenciales PRESTADORES
deberán completar y presentar el FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN, el cual como
Anexo 1 es parte del presente REGLAMENTO, por ante la Subgerencia de Prestaciones Sociales o
por ante la Delegación que corresponda al domicilio del establecimiento, acompañado de la
siguiente documentación:

a} Fotocopia autenticada de la Habilitación Sanitaria otorgada por organismo competente (Capital
Federal: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Provincias: Ministerios de Salud. En las
jurisdicciones en que no existiera legislación específica, permiso de uso o habilitación
municipal.

b) Inscripción del establecimiento en la Superintendencia de Servicios de Salud.
c) Fotocopia del plano de planta física, aprobado por autoridad competente.
d} Fotocopia del título de propiedad del inmueble o contrato de locación.
e} Fotocopia del contrato social inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro Público

de Comercio, cuando corresponda, con todas las modificaciones e inscripciones
complementarias cuando correspondiere.

f} Plan de evacuación, aprobado por el ente técnico.
g} Para el caso de contar con servicio de alimentación externa: copia del contrato de servicios

que lo una con la empresa de elaboración, la cual deberá estar habilitada por entidad sanitaria
competente.

h} Poder suficiente que acredite la personería del Representante Legal, si la misma no surgiere
del contrato constitutivo o del Convenio Asociativo.
Tratándose de personas jurídicas, última certificación contable disponible sobre el patrimonio
neto y sus rubros, certificados por el Consejo Profesional que corresponda. Tratándose de



instituciones públicas, podrá acreditarse el presente requisito mediante certificación contable
de la Ley de Presupuesto provincial o municipal.

il Manifestación por escrito de la cantidad de BENEFICIARIOS y área geográfica para cuya
atención se postula dentro de las pautas fijadas.

k) Declaración jurada manifestando no encontrarse comprendidos en las prohibiciones del
artículo 8° del presente REGLAMENTO, según el modelo obrante en el Anexo 10 del presente.

Artículo 10°: En todos 105 casos en que se requiera la firma de responsables en representación de
un PRESTADOR, la misma, deberá contar con certificación notarial de firma, de la cual surja el
carácter invocado por el firmante y las facultades que éste posee para ejecutar el acto. Cuando el
Escribano interviniente pertenezca a una jurisdicción distinta a la de entrega de la documentación
en cuestión, deberá contar, además, con la legalización del Colegio Notarial respectivo. La
documentación presentada en fotocopias deberá cumplir con las mismas directivas en cuanto a la
certificación notarial y legalización de las mismas.

Artículo 110: En caso de que la solicitud sea recibida a través de la Delegación, de acuerdo a lo
establecido por el Artículo 9°, ésta procederá a remitir la documentación a la Subgerencia de
Prestaciones Sociales. Al recibir la solicitud de inscripción completa, consignada y acompañada
con la documentación requerida, la Subgerencia de Prestaciones Sociales procederá a analizar
todos 105 elementos reunidos a efectos de determinar si el PRESTADOR cumple con 105 requisitos
exigidos por el presente REGLAMENTO, para lo cual procederá a la apertura del legajo
correspondiente.

Articulo 12°: En el caso que la documentación se hallare incompleta, la Subgerencia de
Prestaciones Sociales requerirá al solicitante por notificación fehaciente la documentación faltante,
otorgando según estime conveniente, hasta un máximo de diez (10) días hábiles contados a partir
de la notificación para acompañar la documentación faltante.

Artículo 13°: Deberá constar en el legajo del nuevo PRESTADOR la consulta que la Subgerencia
de Prestaciones Sociales efectuará al área correspondiente, acerca de si el PRESTADOR
postulante ha sido excluido anteriormente del Registro Central de Proveedores-Prestadores (Nivel
Central), en cuyo caso no podrá ser admitido.

Artículo 14°: Una vez completada la documentación, se ordenará llevar a cabo la evaluación a la
institución a que se refiere el Artículo 5° del presente.

Artículo 15°: La Gerencia de Prestaciones Sociales tendrá competencia para: aprobar la solicitud, o
aprobar con observaciones la solicitud o rechazar la solicitud de inscripción al REGISTRO dentro
de 105 treinta (30) días hábiles de presentada la misma, fijando en cada caso la Capacidad
Prestacional acreditada por el PRESTADOR postulante de acuerdo a las pautas previstas por el
presente REGLAMENTO y sus Anexos, según la modalidad prestacional de que se trate:
RESIDENCIA PARA ADULTOS MAYORES (R.A.M.) Y RESIDENCIA PARA ADULTOS MAYORES
CON ASISTENCIA PSICOGERIATRICA (R.A.M.P.): Anexo 2; RESIDENCIA PARA ADULTOS
MAYORES DEPENDIENTE DE INSTITUCIONES DE BIEN PUBLICO O PRIVADO SIN FINES DE
LUCRO (I.B.P.): Anexo 6 y CENTRO DE OlA: Anexo 3.
El PRESTADOR que logre su inscripción suscribirá dentro de 105 cinco (5) días el contrato previsto
en el Anexo 7 del presente Reglamento.

Artículo 16°: Para el caso en que de acuerdo a las evaluaciones realizadas la solicitud de
Inscripción deba ser rechazada, la Subgerencia de Prestaciones Sociales elevará el legajo
completo del solicitante, consignando las causales de tal decisión, a la Gerencia de Prestaciones
Sociales quien será la encargada de resolver en forma definitiva la denegatoria o inscripción, y
comunicarla al solicitante.
El solicitante podrá tomar vista de las actuaciones por el término de tres días hábiles contados a
partir de la notificación.



Artículo 17°: Para el caso en que de acuerdo a lo normado por el Artículo 15°, la solicitud del
PRESTADOR fuera aprobada con observaciones, las mismas deberán figurar expresamente
incluidas en el contrato del Anexo 7, al igual que el compromiso que el PRESTADOR deberá
asumir a resolver las falencias que le dieron origen en los plazos expresados por el Punto 4 del
Anexo 8.

Artículo 18°: El solicitante podrá recurrir la decisión de la Gerencia de Prestaciones Sociales dentro
de los tres días de notificado. Los recursos serán resueltos por la Subintervención de Prestaciones
Sociales en forma definitiva.

Artículo 19°: El INSTITUTO se reserva el derecho de anular el proceso de inscripción del
PRESTADOR en cualquier momento previo a la suscripción del contrato sin expresión de causa,
sin que los solicitantes tengan derecho a reclamo, recurso o resarcimiento alguno.

Artículo 20°: Para el caso en que la solicitud de Inscripción sea aceptada, la Subgerencia de
Prestaciones Sociales podrá comenzar a derivar pacientes al PRESTADOR con posterioridad a la
firma del contrato a que se refiere el Artículo 15°, siguiendo el procedimiento dispuesto por el
Anexo 4 del presente reglamento.

Artículo 210: Si, con posterioridad al alta y en cualquier momento mientras dure la inscripción del
PRESTADOR en el REGISTRO, de las evaluaciones que se efectúen de acuerdo a lo que
establece el Artículo 5°, se determinara que EL PRESTADOR cumple con el nivel de prestación
comprometida, tendrá derecho a la percepción de los aranceles establecidos en el Capítulo 4°. Si
de la evaluaciones efectuadas surgiera que EL PRESTADOR no mantiene el nivel de prestaciones
comprometidas EL INSTITUTO podrá optar por las siguientes alternativas.
a) INTIMACiÓN: Se podrá intimar a EL PRESTADOR para que dentro del plazo que EL

INSTITUTO fije, realice las mejoras que le permitan obtener el nivel de prestación
comprometido.

b) DÉBITO: Se podrán aplicar los débito a que se refiere el Anexo 8.
c) RESCISiÓN CON CAUSA según el Artículo 23° del presente REGLAMENTO.

Artículo 22°: RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGUROS: EL PRESTADOR se responsabilizará por
las prácticas médicas y/o paramédicas a cuya prestación se obliga, incluyendo la eventual
emergente de las prestaciones de Enfermería, Pedicuría, Hotelería, Actividades y Trabajo Social, y
de toda otra obligación que se encuentre a su cargo, tanto en sus aspectos legales como
profesionales.
Asimismo EL PRESTADOR estará obligado a mantener indemne a EL INSTITUTO por cuanto se
deba abonar a un beneficiario, sus derecho habientes o terceros, en razón de la responsabilidad
contractual o extra contractual en que incurra como consecuencia de la atención a que se
compromete por el presente contrato. Por lo antedicho EL PRESTADOR deberá contratar un
seguro de responsabilidad civil, cuya póliza deberá ser emitida a favor de EL INSTITUTO, por una
compañía autorizada expresamente para operar en la rama de seguro de responsabilidad civil.
Dentro de los ocho (8) días de la firma del contrato, EL PRESTADOR deberá entregar la aludida
póliza y el recibo de pago por su emisión. La compañía aseguradora que contrate el PRESTADOR
deberá poseer estructura económico -financiera suficiente, y que no adolecer de defectos de
capitales mínimos y/o déficit en su situación financiera.
El incumplimiento de las obligaciones asumidas precedentemente, será causal suficiente para
rescindir el presente contrato según lo establecido por el Artículo 23° del presente REGLAMENTO.

Artículo 23°: El INSTITUTO podrá decidir la baja de un PRESTADOR inscripto en el REGISTRO
1. .S.S.J.P. on expresión de causa cuando el desempeño del mismo no fuera acorde a las normas de este

EGISTRO, no dando lugar a resarcimiento alguno ni indemnización de daños. Dicha decisión
eberá ser comunicada fehacientemente al PRESTADOR, quién podrá solicitar en el término de
res días hábiles la reconsideración de tal medida fundadamente.



Artículo 24°: El INSTITUTO podrá decidir la baja de un PRESTADOR inscripto en el REGISTRO
sin expresión de causa, no dando lugar a resarcimiento alguno ni indemnización de daños. Dicha
decisión deberá ser comunicada fehacientemente al PRESTADOR, quién podrá solicitar en el
término de tres días hábiles la reconsideración de tal medida fundadamente.

Articulo 25°: La Gerencia de Prestaciones Sociales deberá analizar los Recursos interpuestos en
virtud de los artículos anteriores y resolver la situación planteada en forma definitiva sin recurso
alguno.

Artículo 26°: Los servicios prestados con posterioridad a la notificación de la baja no darán derecho
a cobro ni reclamo alguno frente al INSTITUTO ni frente a sus BENEFICIARIOS. Para el caso de
mantener internados con posterioridad a la notificación de la baja a beneficiarios en proceso de
traslado, se abonará hasta la evacuación del último residente a valores día cama ocupada.

Artículo 2r: El PRESTADOR podrá solicitar la acreditación de una capacidad prestacional distinta
a la que obtuvo al momento de lograr su inscripción, presentando una nueva solicitud de
inscripción del Anexo 1, la que contendrá la documentación pertinente de acuerdo a los solicitado
en el presente REGLAMENTO, y aclarará expresamente que se trata de un pedido de modificación
de capacidad prestacional acreditada. Los pedidos de modificación referidos en el presente
artículo, en ningún caso podrán solicitarse antes de cumplirse tres (3) meses de haberse realizado
el último de ellos a la institución.

Artículo 28°: El INSTITUTO dejará constancia en el REGISTRO de las exclusiones y sanciones de
PRESTADORES.

CAPITULO 4°
DE lOS ARANCELES

Artículo 29°: El arancel básico a abonar por el INSTITUTO por las prestaciones brindadas por los
PRESTADORES inscriptos en el REGISTRO será, de PESOS QUINIENTOS NOVENTA ($590)
para la modalidad RESIDENCIA PARA ADULTOS MAYORES Y de PESOS TRESCIENTOS ($300)
para la modalidad INSTITUCIONES DE BIEN PUBLICO. Los mismos se abonarán por cama
efectivamente ocupada por mes de internación geriátrica. El arancel por concurrencia a CENTRO
DE DíA será de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA ($290) por prestación efectivamente brindada.
Los aranceles consignados se abonarán por prestación efectivamente brindada y por mes,
debiendo los PRESTADORES facturar las prestaciones por períodos menores al mes, calculando
el correspondiente valor día proporcional.

Artículo 30°: EL PAGO: El PRESTADOR deberá facturar los servicios brindados dentro de los
primeros diez (10) días del mes inmediato siguiente a aquel en que se llevaron a cabo las
prestaciones, acompañando el informe indicado en el Artículo 32°.

Artículo 310; EL INSTITUTO liquidará y dispondrá el pago dentro de los sesenta (60) días contados
a partir del día siguiente al de la fecha de presentación de la factura, mediante la acreditación del
importe respectivo en la cuenta corriente y/o caja de ahorro que EL PRESTADOR abrirá en el
Banco de la Nación Argentina, en la Delegación más próxima a su domicilio, lo que deberá
comunicar fehacientemente a EL INSTITUTO.

Artículo 32°: EL INFORME DE ALTAS Y BAJAS. EL PRESTADOR entregará a EL INSTITUTO al
tiempo de presentar la facturación, un informe conteniendo un detalle de las camas efectivamente
ocupadas, y de las bajas producidas detallando: nombre, apellido y número de afiliación de los
beneficiarios, según el modelo de formulario comprendido en el Anexo 9 del REGLAMENTO.



En caso de traslado del beneficiario a un segundo nivel y hasta un plazo máximo de 20 (veinte)
días a partir de su derivación, la plaza se considerará como cama ocupada. Las excepciones a
esto último serán otorgadas por el profesional médico de la unidad operativa.

Artículo 33°: AUDITORIA y SUPERVISiÓN: EL INSTITUTO se reserva el derecho de auditoría y
supervisión de todas las obligaciones asumidas por EL PRESTADOR debiendo sujetarse a las
normas de supervisión operativa y evaluación a que obran se refiere el Artículo 5° del presente
REGLAMENTO.
En caso que EL PRESTADOR no facilitara de inmediato u obstaculizara o no permitiera de
cualquier modo la realización de la auditoría o supervisión, o no brindará la información o
documentación que se le solicite, EL INSTITUTO podrá intimar de modo fehaciente el cumplimiento
de dicha obligación por parte de aquél, quedando autorizado a resolver el contrato en las
condiciones del Artículo 23° si dentro de las 24hs. de efectuada la intimación no se le permite la
realización de la auditoría o supervisión o no se brindan los elementos o la información solicitada.
Asimismo se reconoce la facultad a EL INSTITUTO para obrar de la misma manera ante el
incumplimiento por parte de EL PRESTADOR de cualquiera de las obligaciones asumidas en el
presente.

Artículo 34°: Las normas para aplicación de débitos sobre los aranceles correspondientes a las
prestaciones brindadas por los PRESTADORES inscriptos en el REGISTRO, serán las contenidas
en el Anexo 8 del presente REGISTRO.

Artículo 35°: La Subintervención de Prestaciones Sociales y la Gerencia de Prestaciones Sociales
serán los órganos con competencia para aplicar los débitos a que se refiere el Anexo 8, los mismos
se efectivizarán mediante acto dispositivo fundado y con los porcentajes que se estimen
procedentes según las evaluaciones prestacionales efectuadas por los equipos profesionales del
Instituto, cuyo procedimiento surge del contenido de este REGLAMENTO.

Artículo 36°: Se reconocerá a la moqalidad Residencia para Adultos Mayores con Asistencia
Psicogeriátrica, un adicional del DIEZPOR CIENTO (10%), sobre el arancel básico a que se refiere
el Art. 29 en cuanto a la modalidad RESIDENCIA PARA ADULTOS MAYORES, en virtud de las
mayores exigencias que implica esta modalidad de prestación.

Artículo 3r: Se reconocerá un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%), sobre el arancel básico
por zona desfavorable, a los establecimientos geriátricos y a los centros de día debidamente
acreditados que estén ubicados en jurisdicción de las Provincias de Neuquén y Río Negro.

Artículo 38°: Se reconocerá un adicional del CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre el arancel
básico, por zona desfavorable, a los establecimientos geriátricos y a los centros de día acreditados
que estén ubicados en jurisdicción de las Provincias de Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego y
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 39°; Los PRESTADORl:S deberán realizar informes mensuales de altas y bajas
mensuales de beneficiarios según los modelos del Anexo 9 del presente REGLAMENTO.

Artículo 40°: En el caso de producirse una baja según lo dispuesto en el Artículo 23 del presente
REGLAMENTO, el INSTITUTO podrá aplicar como accesoria una multa que podrá alcanzar hasta
un TREINTA POR CIENTO (30%) del total mensual facturado, de acuerdo a la importancia y
gravedad de las falencias que dieran origen a la baja.

Artículo 41°: En ningún caso el PRESTADOR podrá exigir a los beneficiarios asistidos con orden
oficial de prestación, ni a sus familiares y/o allegados el pago de suma alguna por los servicios a
que queda comprometido por su incorporación a este REGISTRO, bajo apercibimiento de disponer
la baja del mismo o la aplicación de una multa equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) de su
última facturación mensual.
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ANEXO I ~

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN ~

UlJJ
C.P. Provincia

En el cuadrado central deberá marcarse el lugar del
domicilio.
En los contornos se indicarán los nombres de las cuatro
calles señalando con una flecha la orientación vehicular
de las mismas.

Si el domicilio declarado fuera de dificil ubicación o las calles han
tenido otro nombre y/o numeración, indique ruta, camino, línea de
Ferrocarril más cercano, o cualquier otra información que permita
identificar el mismo.

O Si es locatario, Indicar fecha
vencimiento de locación:



ANEXO I
FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN

U1J ULLllLLJ
Doc. Tipo Doc. Nro.

//

//

//

//
Desde

//
Hasta

//
Desde

//
Hasta

Nro.de Camas E\ U1J
Habilitadas: V Modalidad:O RAM O RAMP OCentroDía

indique con cruz

Nro.de Camasofrecidasal Instituto:U1J Ofrecidasdistribuidasporsexo:U1J
Masculinos

U1J
Femeninos

Firma de los
Responsables

//



ANEXO I ~
FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓ L::J

~a)

§b)
e)
d)
e)

~h)

~i)

~ü
~k)

Fotocopia autenticada de la Habilitación Sanitaria otorgada pcJ' organisrro oorrpetente
(Capital Federal: Gobierro de la Oudad de l3lJerla; Aires, Provincias: Mnisterios de Salud.
En las jurisdicciones en que no existiera 1~s1ación específica, pemiso de uso o
habilitación rrunicipal.
Inscripción del estabIecirriento en la Superintendencia de Servicios de Salud.
Fotocopia del plano de planta física, aprobado pcJ'autoricBj CClfTl)8tente.
Fotocopia del título de propiecBj del inrrueble o contrato de locación.
Fotocopia del contrato social inscripto en la Inspecx:ión GeneraJ de Justicia o Registro
Público de Comercio, cuarx:lo corresponda, con todas las rrocificaciones e inscripciones
cor11JIermntarias cuando correspordere.
Plan de evacuación, aprobado pcJ'el ente téctico.
Para el caso de contar con servicio de a1irrentación externa: coPa del contrato de servicios
que lo una con la efTlJI'esa de elaboración, la aJaI deberá estar habilitada pcJ' entidad
sanitaria CClfTl)8tente.
Poder suficiente CJ.Ieaaedite la personería del Representante Legal, si la rrisrra no
surgiere del contrato constitutivo o del OJnvenio Amativo.
Tratándose de persona'S jurídicas, últirre. artificación contable disponible sobre el
p:rtrirronio neto y sus rubros, artificados pcJ' el Consejo Profesional que corresponda
Tratándose de instituciones públicas, poáá acreditarse el presente requisito meciante
certificación contable de la Ley de Presupuesto provincial o rrunicipal.
rv'enifestaeión pcJ' esaito de la cantidad de BENEFlaARICE y área geogáfica ¡:sa cuya
atención se postula dentro de las ¡:wtas fijadas.
Declaración jurada rranifestando no encontrarse corrprerdcm en las prohibiciones del
artículo SO del presente REGlAMENTO, según el rrodeIo obrante en el keKo 8 del
presente.
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ANEXO 2

REQUISITOS PRESTACIONALES

RESIDENCIAS PARA ADULTOS MAYORES

RESIDENCIAS PARA ADULTOS MAYORES CON ASISTENCIA

PSICOGERIÁ TRICA

La visión integral del ser humano requiere que se aborden no sólo sus
aspectos sintomáticos, sean éstos residuales, transitorios o
progresivos, sino rescatar todo aquello que formó parte de su
identidad y que puede resurgir aún a través de expresiones limitadas.

La vejez está caracterizada por cambios en las tres áreas: cuerpo- mente-
mundo externo. Como en otras etapas de la vida, ésta determina una crisis
vital acompañada por duelo. Asimismo el deterioro psicofísico origina
situaciones de dependencia que deterioran la autoestima y conducen al
aislamiento.
Para ello; se requerirá de un equipo multi e interdisciplinario que realice un
tratamiento integral, privilegiando la estimulaci6n de las capacidades y la
resocialización del anciano.

• Mejorar o mantener la capacidad funcional y mental mediante
actividades de estimulación.

• Prevenir el incremento de la dependencia mediante programas
adecuados.

• Controlar y seguir terapéuticamente las enfermedades y trastornos
detectados.

• Impulsar los vínculos personales de los residentes, facilitando la
integración al medio Institucional, así como a la redefinición y cambios
cuali y cuantitativos de la red social personal tendiente al bienestar bio-
psico- social del mismo.

El trabajo interdisciplinario con ancianos se sustenta sobre la base de
globalidad. Las necesidades y demandas son múltiples e interrelacionadas
entre sí. La pluripatología que presentan, la acción de los distintos factores:



sociales, relacionales, económicos, físicos, psíquicos, emocionales, hacen
que los distintos profesionales y personas que intervienen en su atención
deban actuar en forma conjunta y coordinada.

La mirada integradora hacia el residente permite superar la tendencia a
privilegiar un signo en detrimento de los otros llevando a la incomprensión
de cómo los diversos factores inciden en su estado de salud y en su
equilibrio emocional.

Es a partir de dicha concepción donde cobra relevancia insustituible la

conformación de un equipo de atención integral que

contemple los aspectos biológicos, psicológicos y sociales

de los afiliados que deben ser institucionalizados.

En esta diversidad debe arribarse a una unidad de criterios y objetivos
en funcionamiento dinámico con roles alternados y complementarios
según las distintas modalidades (RAM y RAMP).

1) ESTABLECIMIENTOS GERIATRICOS MODALIDAD RAM
El conjunto de profesionales deberá coordinar sus acciones conformando un

equipo de salud integral

• Médico clínico: Debe contribuir al cuidado general del residente
indicando al equipo aquellos factores de su especialidad que puedan
alterar el equilibrio bio-psico-social del mismo afectando su autonomía e
interacción con el medio.

• Enfermera profesional: Deberá organizar los distintos aspectos que
hacen a la cumplimentación de tratamientos médicos y cuidado personal
del residente así como la asistencia para actividades de la vida diaria
cuando existan limitaciones en las capacidades psico- físicas.

• Trabajador Social: Realizará el seguimiento del paciente en su
adaptación al medio y la interrelación con sus pares desarrollando
actividades preventivas grupales estimulando la participación de familiares
y entorno cercano.

• Otros profesionales: Contribuirán al desarrollo de
actividades de estimulación senso- motora e integración con el medio
institucional, familiar y comunitario.

__ 2) ESTAE3l.e:~IMlJ;I\lJº~GERIATRIQº~J~ºPA~IºAD RAMP _
Para esta modalidad es indispensable la conformación de un equipo de salud

mental que articule acciones:

• Médico clínico: Debe contribuir al cuidado general del paciente
indicando al equipo aquellos factores de su especialidad que puedan



alterar el funcionamiento psíquico del residente, articulando su intervención
con la del Médico Psiquiatra.

• Psiquiatra: Como parte del equipo interdisciplinario puede ejercer la
coordinación del mismo utilizando técnicas para el logro de una actividad
preventiva integral y continuada.

• Enfermera profesional: Deberá poseer un perfil acorde que le permita
asumir actitudes terapéuticas con el residente y compartir actividades
grupales interdiscipl inarias.

• Psicólogo: La intervención psicológica deberá centrarse (antes que en
el tratamiento individual izado) en la planificación de programas preventivos
y paliativos grupales para solventar las principales necesidades de los
residentes. Otras acciones: Adaptación del residente, formación del
personal en habilidades y recursos para la ejercitación de su rol profesional
y control de estrés laboral, orientación familiar.

• Trabajador Social: Realizará el seguimiento del residente en su
adaptación al medio y la interretación con sus pares.

• Terapista Ocupacional: A través de la estimulación
seleccionará actividades que contribuyan a la recuperación y
mantenimiento de las habilidades motoras, sensoriales y de autovalimiento
• Musicoterapeuta: Estimulará con técnicas específicas las áreas
cognitivas, sentidos, emociones, afectos, recuerdos y asociaciones.

En conjunto, se trata de ayudar a mantener o recuperar la estima, confianza,

autonomía e identidad, con el objeto de minimizar el dolor,

aumentando su posibilidad de adaptación.

RESIDENCIAS PARA ADULTOS MAYORES

RESIDENCIAS PARA ADULTOS MAYORES CON ASISTENCIA
PSICOGERIÁTRICA

.S.J.P. I ESTÁNDAR 1



FUNDAMENTO Evaluación de la conducción técnico administrativa, de la

responsabilidad legal del establecimiento y de la asistencia

integral de los residentes.

La dirección es la responsable legal, técnica y administrativa

del funcionamiento de la Residencia.

El cumplimiento del enunciado implica:

1. Documentación que certifique la responsabilidad legal de

la dirección

2. Proyecto institucional que contemple la atención integral y

continua de la población alojada, con criterio

gerontológico geriátrico, involucra admisión a cargo de

equipo interdisciplinario y atención médica/psiquiátrica,

social, alimentaria y de enfermería.

3. Verificación global del desarrollo del proyecto.

DIRECCiÓN MÉDICA:

• A cargo de un profesional de las ciencias médicas. Cumplimentará lo

solicitado por las normas del ente habilitante.



• 1) DOCUMENTACiÓN:

1- Habilitación por autoridad sanitaria competente para geriátrico y/o centro de

día.

2- Plano de planta física aprobado por autoridad competente.

3- Certificado de inscripción en la Superintendencia de Servicios de Salud.

4- Fotocopia autenticada del título de propiédad o contrato de locación aforado

del inmueble (indicar vencimiento).

5- En caso de sociedad comercial, contrato social inscripto en la Inspección

General de Justicia o Registro Público de Comercio.

6- Para servicio de alimentación externo: contrato de servicios con empresa de

elaboración habilitada por entidad sanitaria competente. Deberá autorizar la

evaluación y supervisión del servicio por parte del personal del Instituto, y

garantizar la prestación a partir del ingreso de los afiliados.

7- Certificado de potabilidad de agua con renovación semestral.

a-Plan de evacuación. Describir lo que se exhibe (descripción/roles/aplicación).

9- Documentos de afiliados (fotocopia documento de identidad, OPP original,

datos del apoderado, orden de internación).

10- Registro de movimiento de residentes, salidas.

11-Registro de GonCblrrencia de profesionales (días/horas de concurrencia).

12-Registro de asistencia del personal común (días/horas de concurrencia).

13-Registro de inspecciones deII.N.S.S.J.P.

14-Archivo de Historias Clínicas y sociales completas.

15-Registro de concurrencia de afiliados a Centro de Día.

16-Legajos individuales donde consten fotocopias de Título habilitante,

matrícula, datos personales, etc., de todo el personal profesional, técnico y

común.

17- Contrato con empresa para recolección y tratamiento de residuos

patológicos. (según jurisdicción)

Se deberá designar responsable/s que permitan el acceso a la

documentación requerida por convenio o tener disponible fotocopia

legalizada. El responsable deberá brindar toda otra información referida al

funcionamiento del establecimiento.



2) - Proyecto institucional que contemple atención integral de los residentes .

•) Sistema de selección de personal.

.:. Constancia de programas de capacitación del personal

.:. Constancia de reuniones con el equipo interdisciplinario

.:. Evaluación psicofísica según categorización establecida por el Instituto .

•:. Redes Sociales.

3) - Información estadística sobre:

• Ingresos

• Egresos (alta, traslado a otro establecimiento geriátrico, a establecimiento

sanitario clínico o psiquiátrico, fallecimiento)

• Gestión de quejas .

•:. Registro de eventos adversos: caídas, quemaduras, esearas,

intoxicaciones, etc .

•:. Promedio de estaca

.:. Rotación de personal.



\ ESTÁN DAR 2

El proceso de admisión inicia el abordaje interdisciplinario de

atención del residente.

Existencia de normas de ingreso-admisión que incluya

evaluación inicial interdisciplinaria.

Normas de ingreso-admisión:

Documentación personal.

Evaluación interdisciplinaria: se vuelca en H.C .

•:. clínica

.:. psicológica / psiquiátrica (según corresponda)

.:. nutricional

.:. funcional

.:. de enfermería

.:. social

FUNDAMENTO Evaluación de la estructura y el proceso de atención de salud

del residente.

La historia clínica/psiquiátrica refleja el proceso de la

atención de la salud de la población e involucra la evaluación

sistemática del residente en los aspectos clínico - psicológico

y social.



CRITERIOS:

El médico geriatra o clínico con capacitación en gerontología (de

concurrencia mínima trisemanal hasta 40 plazas, 4 veces por semana hasta 60

plazas e incremento en la periodicidad de la concurrencia en función del

número total de plazas) orienta, coordina e integra distintos tratamientos y

terapias tendientes a lograr la mayor recuperación física y social del residente.

La historia clínica es el registro documental del proceso de atención de la

salud, siendo sus partes constitutivas, como mínimo: anamnesis, examen

físico, estudios complementarios, diagnóstico/s, indicaciones médicas,

evolución. Incluye evaluación sistemática nutricional, funcional y social a cargo

de los profesionales específicos. Toda intervención profesional debe quedar

registrada con firma y sello del mismo.

El psiquiatra, con orientación en psicogeriatría, (para residencias con

asistencia psicogeriátrica), de concurrencia mínima trisemanal, orienta,

coordina e integra los tratamientos y terapias tendientes a la mejora

sintomática, adaptación y recuperación psicosocial del residente.

La historia psiquiátrica permite la correcta identificación, información legal y

social del residente y sus familiares, registra información médico-psicológica,

programación terapéutica y evolución, puede hallarse integrada a la historia

clínica.

Médico clínico o geriatra: deberá presentar título habilitante y matrícula,

concurrencia diaria adecuada al número de residentes. Mínima de 60 minutos

mensuales por residente.

Historia clínica:

Se confeccionará según práctica dentro de las 48hs. de ingresado el
beneficiario.

• Evolución de la historia clínica: según la necesidad del usuario y de acuerdo

al criterio del profesional interviniente, mínimo actualización cada 7 días

durante el primer mes de internación, luego quincenal. Con registro de

actuaciones y según práctica. Observándose si la evolución refleja el real

estado del paciente.



• En forma semestral se solicitará registrar un examen físico completo, con

diagnóstico/s presuntivo/s o definitivo/s, prescripciones de dietas y

tratamientos.

• Rutina de laboratorio acorde a necesidades del residente. Mínimo anual.

• Otros estudios y/o interconsultas acorde a necesidades del residente.

• Registrar la causa por la cual el residente se interna en 11Nivel y dejar

asentado a su regreso de 11Nivel el estado en que se encuentra (examen

físico completo), su diagnóstico y tratamiento.

• Hoja de indicaciones médicas: a posteriori de la confección de la historia
clínica/psiquiátrica se completarán las indicaciones médicas, legibles,

consignando dieta, medicación (si correspondiera) con dosis, frecuencia,

horario, vía de administración, consignando fecha de finalización y/o total de

días a suministrarla, se actualizará mensualmente. Control de signos

vitales.

• Hoja de informe psicosocial con actualización mensual.

Las historias clínicas serán completas y legibles

Médico psiquiatra: (sólo para establecimientos con asistencia psicogeriátrica)

con título de especialista y matrícula. Concurrencia tres veces por semana,

mínimo 30 minutos por residente por mes.

Historia psiquiátrica: (sólo para establecimientos con asistencia

psicogeriátrica)

Se confeccionará según práctica dentro de las 72hs. de ingresado el

beneficiario.

Debe guardar análogas características a la historia clínica.

Será completa y legible.



\ ESTÁN DAR 4

FUNDAMENTO Evaluación de la estructura, proceso y resultado de la

atención de Enfermería.

El área de enfermería es responsable de brindar una

atención directa completa respetando criterios científicos y

que respondan a las necesidades básicas individuales y al

tratamiento médico instituido.

Desarrollar tareas tendientes a la promoción y prevención de

la salud.

Implementar acciones orientadas a la rehabilitación y al

autocuidado.

La planificación y el desarrollo de las actividades por parte

del personal del área, se constatan a través de los registros

específicos, entrevistas y observación directa (cruce de

información).

PERSONAL:

Enfermero I a profesional: título y matrícula (Ley 24.004 o la correspondiente al

ámbito de la jurisdicción del establecimiento).

Auxiliar de enfermería: título y matrícula (Ley 24.004 o la correspondiente al

ámbito de la jurisdicción del establecimiento).

I.NS.S.J.P... •
Funciones y acciones de la Enfermera Profesional

Realizar procedimientos de ingreso y egreso del beneficiario.

• Planificar, organizar, administrar y supervisar el servicio de enfermería.

Asignar y delegar tareas y funciones teniendo en cuenta habilidades



personales, conocimientos, actitudes, etc. Prever la existencia de los

recursos materiales necesarios y su correcta distribución y uso; confección

de inventario y conservación de bienes patrimoniales.

• Realizar docencia programada o incidental con el personal auxiliar y

común, poniendo especial énfasis en las conductas a seguir frente a

emergencias, en el cumplimiento de las normas de bioseguridad, y en la

verificación (supervisión) de la correcta aplicación de los conocimientos

impartidos.

• Velar por la correcta higiene y presentación de los residentes, y

proporcionar una pronta y eficiente respuesta a las demandas.

• Elaboración de normas escritas sobre procedimientos y rutinas de trabajo.

• Responsabilizarse del buen funcionamiento del área.

• Integrar equipo interdisciplinario.

• Los procedimientos y técnicas de enfermería se deberán ajustar a las

normas de bioseguridad.

• Se deberá asegurar la presencia de personal del área de enfermería

(auxiliar y asistentes geriátricos) asignado a la atención directa durante las

24 hs. (no se contabilizan horas de mucamas)

• Se deberá brindar promedio mínimo diario de 60 minutos por residente,

contemplando la tipología edilicia.

• Las auxiliares de enfermería deberán desempeñarse en turnos mañana y

tarde.

• La Enfermera Profesional deberá concurrir preferentemente en horarios

intermedios a razón de 45 minutos mensuales por residente, mínimo.

• La ausencia de alguno de los agentes asignados a la atención directa,

deberá ser cubierta por personal de idéntico rango.

Para cada beneficiario:

.:. Control de signos vitales semanales y según indicación médica.



.:. Registro diario de suministro de medicamentos y tratamientos realizados

(curaciones, control de glucemias, observaciones, etc.)

.:. Control de peso mensual.

HIGIENE

• Correcta higiene y presentación de los residentes.

• Respuesta satisfactoria a las demandas básicas de los residentes (llamadas

nocturnas, cambio de pañales, provisión de orinales, etc.)

• Provisión mensual y gratuita de un servicio de peluquería y pedicuría.

• Provisión de jabón y papel higiénico según necesidad.

ELEMENTOS DE USO PROFESIONAL

• Deberá contar con provisión suficiente y adecuada a la población alojada

para garantizar la realización de los procedimientos técnicos bajo normas

de bioseguridad.

• La esterilización del material podrá ser realizada en la institución o

contratada a terceros (para realizarlo en el hogar contar con estufa, con

termómetro, timer y papel tipo sulfito).

• Contará con instrumental para curaciones mínimo un (1) paquete
conteniendo: 1 kocher + 1 disección + 1 tijera; esterilizados en paquetes

individuales según normas. La provisión será suficiente para atender las

necesidades de la población alojada.

MEDICACiÓN PROGRAMADA/BOTIQuíN DE URGENCIA

• Stock mínimo para una semana que permita la reposición total más un 20 %

acorde a las indicaciones médicas.

• Ubicada en office de enfermería.

• Correctamente fraccionado y rotulado por el laboratorio responsable, con

fecha de vencimiento a la vista.

I.N S.S.J.P. • El circuito de almacenamiento, fraccionamiento, preparación de

dispensadores y suministro de medicamentos estará normatizado;

cumpliendo estrictas normas de bioseguridad.

Disponer de dispensadores individuales con tapa.



!ESTÁNDAR5

FUNDAMENTO Evaluación del proceso de atención de la urgencia y/o

derivaciones.

El establecimiento debe poseer normas para atención de las

urgencias y/o derivaciones.

Existencia de procedimientos para actuar ante la urgencia y

de registros actualizados de las derivaciones efectuadas .

•:. Verificar la existencia de normas escritas para actuar ante la emergencia

médica.

La emergencia y urgencia serán cubiertas según relación contractual por la

Obra Social, es conveniente la presencia institucional de un botiquín con

equipamiento y medicación adecuada para la atención de la urgencia yl o

emergencia, con fecha de vencimiento legible .

•:. Verificar la existencia de los elementos de comunicación.

Con línea externa exclusiva (mínimo 1).

De no existir dicho servicio es obligatorio sistema alternativo de comunicación,

de uso exclusivo.

Se propiciará la colocación de líneas internas y la instalación de teléfonos

semipúblicos para uso de los residentes.

Intercomunicación para edificios de gran número de plazas se solicitan

intercomunicadores entre niveles y/ o sectores, como así también la instalación

de lIamadores de emergencia.



jESTÁNDAR6

El profesional nutricionista es responsable de la

programación y supervisión de la alimentación de los

residentes de acuerdo a la indicación médica.

Procura el suministro de alimentación suficiente, completa,

armónica y adecuada, realizando tratamiento dietoterápico y/

o rehabilitación nutricional cuando se requiera.

Satisfacción del residente.

• Responsable del área Profesional Dietista/Nutricionista o Lic. en Nutrición,

con título expedido por la autoridad competente. Con concurrencia mínima

de 10 minutos por residente/mes.

• Personal común del área: cocinero/a, ayudantes y mucamas de comedor

en número acorde a la cantidad de raciones a servir.

• Recibirán de la nutricionista la capacitación necesaria que les permita
resolver con solvencia las indicaciones generales y dietéticas, como así

mismo el cumplimiento estricto de normas higiénicas en el manipuleo de

alimentos y utensilios.

• Es fundamental conocer la importancia de la alimentación en los ancianos,

tanto desde el punto de vista fisiológico como psicológico, ya que la detección

temprana de alteraciones en la misma resulta de incalculable valor para

prevenir y asistir adecuadamente a la población.

• Sólo el personal entrenado puede colaborar con el equipo profesional
alertándolo en caso de rechazo del alimento, disminución de la ingesta u otras

t.N.. s~.P: anifestaciones qu~ en. este. grupo etáreo suelen ser sintomáticas y de
I portante repercuslon cllnlca SI no se detectan precozmente.



• Cumplirán estrictamente normas higiénicas en el manipuleo de alimentos y
utensilios.

• Usarán uniforme completo y pulcro: guardapolvo o ambo, cofia y delantal de

trabajo. En el caso de las mucamas, éstas deberán utilizar un delantal

exclusivamente para el servicio de mesa.

• Estará a cargo del profesional, quien respetará las características propias

de la población asistida, basándose en el diagnóstico y la prescripción

médicas, tanto para el régimen normal, como para las variantes y los

individuales indicados.

• Procurará el suministro de una alimentación organizada y adecuada a la

fisiología de la tercera edad, a las patologías más comunes y a los hábitos

más arraigados de índole cultural. Deberá tender a normalizar el peso, y

normalizar el estado de nutrición.

• Se exigirá como mínimo la cobertura de las siguientes necesidades

calóricas:

Para beneficiarios bien nutridos, con peso correcto y estable: 30

cal.lkg. P.T., incrementándose hasta 40 cal.lkg. P.T.,en caso de injurias o

desnutrición.

PLANIFICACION ACTUALIZADA CONSTARÁ:

• Diagrama del Régimen General para dos semanas con las siguientes

I.N S.S.J.P. características: Adecuado gástrico, hepatoprotector, hipograso,

hipocolesterínico e hiposódico moderado.



• Planilla de ingredientes de cada lista: peso neto y bruto de cada alimento

por ración y para el total de raciones (incluyendo las del personal autorizado

a comer). Regímenes: Son aquellas variantes del régimen individual o los

individuales prescritos para determinadas patologías. Contarán

mínimamente con la diagramación para dos semanas de las variantes

correspondientes a los regímenes para Diabéticos- Blando- gástricos y/o

intestinales.

• Indicaciones para el régimen c{)n residuos.

• Diagrama para dieta hipocelulósica (progresión para diarrea).

• Diagrama para 7 días de los complementos para regímenes hiperproteicos

y/o hipercalórico, y los horarios de suministro, detallando los ingredientes y

volúmenes resultantes, indicándolos en cantidad de tazas o platos hondos,

de los licuados y papillas, consignando la cobertura de nutrientes y el valor

calórico total asegurado.

• Planilla de ajuste (promedio) correspondiente a las 14 listas del régimen

general, con la fórmula sintética y desarrollada resultante de la alimentación

programada. Se hará por grupo de alimentos, consignando las cantidades

realmente utilizadas, debiendo figurar también los ingredientes de

desayunos, meriendas y colaciones. Se consignarán el valor calórico total

asegurado y la cobertura de nutrientes (Ca, Fe, Vit.C, Prot., H. de C., Gr.).

• Se confeccionará un listado de comensales con sus nombres y apellidos,

agrupados por los regímenes indicados, el que estará ubicado en forma

visible en cocina. Se mantendrá actualizado.

• Es responsabilidad del profesional la supervisión del servicio de

alimentación en horario que coincida con las comidas, priorizando almuerzo

y cena en forma rotativa y al menos semanal.

• Confeccionará Hoja de nutrición actualizándola con la frecuencia que el

caso lo requiera, se anexará a la H. CI. del residente.

• Consignará concurrencia y actividad desarrollada en cuaderno destinado a

tal fin.

Garantizará el cumplimiento de normas de bioseguridad en todos los pasos

del proceso.



• Alimentación de postrados: síntesis cualitativa, valorando modo de

ejecución (tiempo y forma)

• Verificar si se cumple con la planificación del día.

• Verificar si se realiza el suministro de los complementos alimentarios según

lo planificado respetando tiempo y forma.

Reserva de alimentos:

• Los alimentos en concepto de stock, deben cubrir las necesidades de por lb

menos tres (3). días (no perecederos y perecederos) y una cantidad

racional de víveres frescos, acorde a la capacidad de las unidades de

refrigeración.

• Cuando el servicio de comidas es contratado se requerirá cantidad
suficiente de la comida servida y existencia de un stock para cubrir las

necesidades de dos (2) días, cuando el servicio es propio, se considerará

una reserva para tres (3) días.

Satisfacción de los beneficiarios:

Se valorará manifestaciones de los residentes respecto del servicIo de

alimentación, (cantidad, calidad, frecuencia, presentación, variedad, suministro

en tiempo y forma, cumplimiento del régimen) teniendo en cuenta condiciones

psicofísicas de quien hace el reclamo. Se realizará una encuesta de

satisfacción semestral que podrá ser cotejada con la que realice el Instituto.



~-~~~~~~~-~------------~--~-----~-~~-----~ .._--~----~.--_._~---~--- ~~~-~
1 ESTÁNDAR 7 ATENCiÓN PREVENTIVO SOCIAL E INTEGRAL

Las evaluaciones sociales individuales y grupales, 105

registros de tratamiento social individual, grupal y familiar,

evidencian el proceso de promoción, asistencia y

rehabilitación social e integral de los residentes.

• Trabajo Preventivo Social: Lic. en Servicio Social/Trabajador/a Social!

Asistente Social con matrícula y título expedido por autoridad competente.

• Pasantías de Kinesiología, Psicología, y/o Terapia Ocupacional, etc.

(coordinados por el/la profesional).

• Idóneos y / u otros recursos de la comunidad: voluntarios, instituciones

intermedias, etc. (coordinados por el/la profesional).

• Favorable: Psicólogo y/o Musicoterapeuta y/o Terapista Ocupacional y/o

Kinesiólogo. (Actividades de rehabilitación)

• Historia social al ingreso. Actualización y seguimiento individuales, donde

se considere la evaluación de las redes sociales y el plan de recuperación y

estimulación de las mismas.

• Registro de la actividad profesional en sus días de concurrencia, donde

conste la actividad realizada.



• Registro del tipo de actividad realizada, grado de participación, clima y todo

dato relevante.

• Todos los registros tendrán un carácter grupal e individual. Este último

constará en cada Historia CHnica y llevará la firma y sello del profesional

interviniente.

I ESTÁN DAR 8

Evaluación del equipamiento que satisfaga las necesidades

de confort brindando seguridad, facilitando una adecuada

adaptación y relación del grupo etáreo que alberga.

El equipamiento debe ser completo, funcional de acuerdo a

las necesidades de la población residente y en buen estado

de conservación e higiene.

Verificación de todos los elementos a través de la

observación directa y entrevistas individuales que permitan

corroborar el correcto funcionamiento o provisión de los

mismos

DORMITORIOS:

• Camas comunes, con las características descriptas en requisitos de Planta

Física.

• Camas ortopédicas en función de los requerimientos de la población.

• Colchones de alta densidad, altura mínima 14 cm. , con funda lavable.

• Almohada de una sola pieza, con forro lavable.

Impermeables protectores de colchón y zaleas para incontinentes.

• Ropa de cama: en adecuadas condiciones de uso y stock de reserva de

acuerdo a características de la población.



• Frazadas: de acuerdo a condiciones climáticas externas e internas y

requerimiento del residente.

• Cubrecamas: 1 por cama .

• Toallas: 2 por residente.

• Toallones: 1 por residente.

• Sillas: de acuerdo a requerimiento de los residentes.

• Mesa de luz: 1 por cama, con las características descriptas en requisitos de

Planta Física.

• Guardarropas para uso individual: con las características descriptas en

requisitos de Planta Física.

• Espejo de cuerpo entero en cada habitadoo.

SALA DE ESTAR-COMEDOR:

• Sillones, sillas, mesas para comedor con las características descriptas en

requisitos de Planta Física, en cantidad suficiente para albergar al total de la

población residente/concurrente más un 10% para visitas.

• Silla de ruedas: en función de los requerimientos de los residentes.

COCINA:

• Cocina, despensa y depósito de víveres semiperecederos deberán estar

ubicados en una línea coherente de uso y en lugares accesibles.

• Cuando el comedor y la cocina estén ubicados en pisos diferentes, deberán

contar con ascensor y/o montacargas para la distribución de la comida.

EQUIPAMIENTO DE COCINA:

• Unidades de cocción, de refrigeración y mesadas cumplimentarán lo

especificado en requisitos de Planta Física.

• Balanza para alimentos, capacidad mínima 5 kg. Tipo abanico.

licuadora s y procesadora s cantidad suficiente para garantizar la

preparación de licuados y papillas en tiempo y forma.



• Batería de cocina completa, con elementos suficientes para la preparación y

cocción de los alimentos, en aluminio o acero inoxidable. Tamaño adecuado

al número de raciones y al tamaño de las unidades de cocción.

• Armarios, bajo mesadas preferentemente sin puertas, azulejados; y

alacenas de material impermeable de fácil limpieza.

• Elementos para limpieza, de uso exclusivo en cocina, identificados para tal

fin.

• Vajilla: un juego completo por residente/concurrente. Comprende plato

playo. Plato hondo, plato de postre, compotera (capacidad mínima 250 cc.).

taza (capacidad mínima 250 cc.) con plato, vaso, cubiertos de mesa.

Cuchara de postre y de sopa.

• Materiales: loza o vidrio templado, sin molduras. Se contemplarán

excepciones en el material cuando el estado psíquico del residente lo

justifique. Cubiertos de acero inoxidable.

• Mantelería: comprende servilletas de tamaño grande, descartables o de

tela, con relación al número total de comensales, y manteles en cantidad

suficiente para las mesas que no fueran de material impermeable.

• Mesas bandeja para comer en cama, de material impermeable y fácil

limpieza. Cantidad acorde a requerimientos de la población

• Transporte de alimentos: Bandejas exclusivamente para vajilla. Se exigirá

carro transportador sólo cuando la distancia al comedor comprometa la

11egada de los alimentos en forma adecuada, cuando la comida caliente

transportada pueda significar un riesgo para terceros y/o cuando el número

de comensales así lo requiera. En todos los casos los alimentos se

transportarán en recipientes con tapa.

BAÑOS:

• Espejos: en la totalidad de los baños.

• Chatas y orinales: acordes a requerimientos de la población.

• Duchadores manuales, de acuerdo a necesidades de la población.

• Jabón y papel higiénico: provisto a los residentes/concurrentes o bien en los

baños.



AMBIENTACIÓN GENERAL:

• Elementos de decoración que den un marco armónico de carácter

hogareño.

• La distribución del mobiliario se hará de modo de garantizar la funcionalidad

de los ambientes, teniendo en cuenta las características y necesidades de

los residentes/concurrentes.

HIGIENE DEL ESTABLECIMIENTO:

Adecuada en sus ambientes internos y externos.

!ESTÁNDAR9

El lavado de ropa debe realizarse cumpliendo normas de

bioseguridad.

Existen normas escritas para el procesado de la ropa,

incluyendo recolección, selección, tratamiento y lavado, de la

ropa contaminada y sucia.

Existe constancia de la capacitación del personal

responsable del área.

o El lavado de ropa de cama y personal de los residentes estará a

cargo total y exclusivo del establecimiento.

o El procedimiento utilizado deberá garantizar el cumplimIento de las

normas de bioseguridad.

o Se garantizará la identificación de la propiedad de las prendas.



o En caso de lavadero externo contratado, se deberá exhibir contrato

donde conste expresamente que el procedimiento de

decontaminación de la ropa potencialmente contaminada es

reaHzado por dicha empresa.

• Dispondrá de local exclusivo para realizar el proceso de

decontaminación de la ropa potencialmente contaminada.

!ESTÁNDAR 10

La limpieza se realiza sobre la base de procedimientos

preestablecidos, respetando normas de bioseguridad.

Existencia de normas y procedimientos de limpieza, y de los

elementos necesarios para su utilización.

Verificar la higiene de las diferentes áreas.

Personal: personal proptO o empresa contratada (cantidad adecuada para

asegurar la limpieza de la institución)

Elementos necesarios para realizar las tareas de limpieza

Normas y procedimientos escritos para la limpieza (verificar su conocimiento

por el personal encargado de la limpieza)

Evaluación de la Hmpieza de las distintas áreas.

Realización de la limpieza en horarios en los que no se interfiera en el

descanso o en las actividades programadas.



RESIDENCtAS PARA ADULTOS MAYORES

RESIDENCIAS PARA ADULTOS MAYORES CON ASISTENCIA

PSICOGERIÁTRICA

El presente conjunto de requisitos constituye un instrumento capaz de

contemplar y de adaptarse alas situaciones particulares, regionalismos, pautas

culturales, etc.

Consideraciones Generales

El edificio será de uso exclusivo para la prestación ofrecida,

preferentemente en planta baja, o planta baja y un piso; y/o hasta cuatro pisos

en altos. Aquel que supere dichos niveles, reunirá el conjunto de elementos

necesarios para brindar funcionalidad y seguridad en el total de la estructura

edilicia (cálculo estructural con responsabilidad profesional, ascensor/es,

montacamilla, montacarga, anchos de circulaciones, dimensionamiento de

salida a la vía pública, escaleras contra incendio; y todas las instalaciones,

equipamiento y programa requeridos para la seguridad edilicia).

Se desestimarán los desarrollados totalmente en planta/s alta/s.

De localizarse en la misma estructura otro tipo de actividad, ésta deberá

estar totalmente aislada de la residencia para adultos mayores no afectando a

ningún local propio en su capacidad y a su vez estar admitida por la

reglamentación vigente del ente habilitante de la jurisdicción.

En zonas con accidentes geológicos la estructura edilicia deberá

responder a la normativa del ente habilitante ( estructura antisfsmica, etc.).

Para la presentación de la Residencia se requiere: plano del edificio registrado

con uso conforme, en el estado actual, y habilitado por entidad competente.

Documentación complementaria a solicitar

Habilitación comercial

Municipal de obra ctvH

Municipal electromecánica



Certificación, firmada por profesional matriculado competente en

cada rubro, de las instalaciones de electricidad, gas, electromecánica

sanitarias y contra incendio donde se garantice que las mismas son las

reglamentarias y que están en correcto funcionamiento contemplando las

reglamentaciones de la jurisdicción actuante.

El inmueble en su exterior (vía pública) debe llevar una placa

identificatoria en lugar visible con el nombre del establecimiento y su destino.

En todo establecimiento contratado donde se pretenda realizar obra

nueva o modificación de lo existente deberá, con anterioridad al inicio de la

misma, presentar los planos aprobados de la obra a realizar, adjuntando plan

de tareas con plazos tentativos, todo lo cual se acompañará por el conjunto de

medidas tendientes a garantizar que las condiciones de seguridad,

habitabilidad y calidad de vida de los residentes no se vean afectadas.

Todo requisito enmarcado, es de carácter facultativo. Puede tornarse exigible

según la tipología y capacidad edilicia.

1.1. Ubicación del inmueble

No se admitirán linderos o cercanos con industria o taller, u otro tipo de

actividad que produzca ruidos, emanaciones, vibraciones, contaminación o

riesgos.

Tampoco que se encuentre en zona inundable o anegadiza, con fallas

geológicas o con movimiento de suelos.

1.2. Vías de acceso (general)

Serán de tránsito seguro ante cualquier condición climática. Se permitirán

trayectos mejorados con carácter de excepción.



Se incentivará el ingreso bajo techo, preferentemente en el interior de la

propiedad.

1.4. Acceso at edificio (peatonal)

Deberá ser a nivel vereda y/o umbral o rampa. Se admitirán escalones como

excepción, y su aceptación estará condicionada a las referencias topográficas

zonales, y al análisis técnico respectivo.

No se aceptarán puertas giratorias como ingreso al edificio.

1.5. Características del inmueble.

Circulaciones generales (Horizontales y verticales)

-Queda prohibida la presencia de materiales de terminación de fácil

combustión y/o inflamables, en pisos, paredes y techos; y de todo obstáculo

que pueda generar accidentes en el desplazamiento de los residentes, o

impedir el paso cómodo de la silla de ruedas y/o camilla.-

-Las puertas de salida utilizadas como escape (involucradas en el

recorrido), abrirán en el sentido de la evacuación (si lo exigiera la norma de la

jurisdicción); efectuada la acción, quedarán trabadas (abiertas), exceptuando

aquéllas que por sus características sean las emplazadas para aislar el fuego.

-Cumplirán con:

-Pisos de material de fácil limpieza, preferentemente antidesfizante

(siempre que mantengan en el tiempo sus características iniciales).

-Pasamanos rígidos ubicadoS en sus laterales, a una altura entre 0,80 a

1,00 m. del NPT (nivel del piso terminado). La sección transversal será de 1"y

1/2. Su terminación será uniforme, suave al tacto y de fácil limpieza. En las

zonas de desniveles, el pasamanos acompañará la inclinación de los mismos.

-La iluminación se brindará mediante artefactos con la intensidad lumínica

suficiente para visual izar correctamente el recorrido, tanto en circulaciones

verticales como horizontales. El encendido de los artefactos por comando

(tecla) de fácil accesibilidad e identificación, se ubicará entre 0,90 a 1,20 m. del

NPT;

-Luz de emergencia: Deberá desplegarse en todo el recorrido, e iluminarlo en

su totalidad. Carteles indicadores del recorrido de salida de emergencia (ítem



1.6.- Circulaciones horizontales (s/cód. edif.G.C.B.A./ arto4.7.5.1 o el de su

jurisdicción ).

Cumplirán con todo lo enunciado para circulaciones en general.

-Deberán tener un ancho mínimo de:

-1.00 m. hasta 30 residentes.

-Los desniveles existentes se salvarán con planos inclinados (rampas), cuyo

ancho mínimo deberá ser de 1,10 mts , pendiente máx. 1:12.

1.7.- Circulaciones verticales (s/cód. edif G.C.B.A./art.4.7.7.0) (o el de su

jurisdicción).

Además de lo solicitado para las circulaciones en general y horizontales,

cumplirán con:

1.7.1. Escalera: se accederá a través de locales principales o centrales del

edificio, o desde las circulaciones, de liberada conexión con la vía pública.

-Cumplirá con los requisitos para escalera de primera, según el código de

edificación de su jurisdicción.

-Ancho mínimo de: 1.10 m.(debiendo mantenerse en todo el recorrido).

-Los tramos rectos (entre los descansos), no tendrán más de 10 escalones.

-Escalones con pedadas antideslizantes; (pedada mínima 0,26 m.; alzada

máxima. 0,18 m.) con aristas evidenciadas con material que permita su fácil

identificación al ascender o descender.

-Pasamanos sobre ambos laterales.

-Puertas de protección de 0,90 m. de altura mínima, ubicadas en los arranques

superior e inferior dé la escalera. Las puertas contarán con un pasador dé

seguridad, y con apertura en el sentido de la evacuación.

-No se aceptarán las construidas en madera, o de cualquier otro material de

riesgo.

-No se admitirán escalones compensados o en abanico.

1.7.2. Escalera Complementaria

Para casos de edificios de extensos recorridos y/o donde no se puedan

I.N.S.S.J.P. ejecutar escaleras normalizadas, y/o que la escalera se encuentre a más de 30

m. de la salida, se solicitará una escalera complementaria a la principal,

ubicada ya sea en el interior o exterior al edificio con características similares a



1.7.3. Rampas: Construidas en albañilería u hormigón.

-Pendiente de hasta 12 %.

-Ancho mínimo de: 1,10 m-

-En el inicio, en el final, y en los cambios de dirección o tramos (máximo hasta

15 m.), deberá existir un descanso o rellano igual al ancho de la misma.

-Con puertas de protección, accesorios de seguridad, iluminación y

revestimientos de características iguales a las señaladas para la escalera.

1.8.1. Ascensor:

Se solicitará:

-certificado de uso, otorgado por la autoridad habilitante del lugar.

-constancia mensual de mantenimiento, emitida por control responsable.

-toda exigencia prevista en las reglamentaciones de su jurisdicción.

La obligatoriedad de instalación de ascensor para edificios de más de una

planta responderá a lo exigido en las reglamentaciones vigentes de la

jurisdicción actuante. Para jurisdicciones donde no estuviera reglamentada

dicha ley será obligatoria la instalación de ascensor en edificios de más de

planta baja y un piso.

Para todos los casos el ascensor tendrá como mínimo:

-capacidad mínima para una silla de ruedas y acompañante.

-localización visual y sonora del coche, interior y exterior o palier.

-el ancho mínimo de acceso ( luz libre) permitirá el paso de silla de ruedas.

-la puerta se identificará (simbología y ventanilla), con seguro de apertura

externa.

-señalamiento orientativo del piso en el cual se estaciona el coche

-materiales de revestimiento: no combustibles ni inflamables, de superficies

lisas e impermeables.

-iluminación que garantice la visualización de los comandos y de la superficie

de desplazamiento.



1.8.2. Ascensor camillero: instalado de acuerdo a normativa vigente, y se

requerirán las mismas obligaciones que para ascensores en general.

1.8.3. Montacarga: ídem punto anterior.

Son de carácter obligatorio para quien supere planta baja y más de 2 niveles

y/o con capacidad de 100 o más plazas.

1.9.- Prevención y Seguridad Edilicia

Oebe contar en uso y funcionamiento:

-detectores de humo/temperatura y de fugas de gas.

-luz de emergencia.

-extintores.

-hidrantes.

-lIamadores por cama.

-disyuntor/es y llaves térmicas.

-llave principal de gas.

-bombas de agua.

En las circulaciones involucradas en el recorrido de la evacuación, no se

admiten revestimientos combustibles o inflamables o de riesgo (ej.: maderas,

telgopor, corlok, plásticos, alfombras, nylon, poliester, etc.). Se tendrá especial

cuidado en las instalaciones eléctricas próximas a la de gas, u ocultas, que

puedan sufrir recalentamiento en contacto con materiales combustibles; o

condensación o vapor de agua cercanos a circuitos eléctricos; llaves de gas

afectadas a fuentes de calor o artefactos que impliquen riesgo, ubicados

inadecuadamente.

1.9.1. Programa de evacuación edilicia.

Se formulará un plan (con el asesoramiento de personal competente:

bomberos, defensa civil.), que contemple la gráfica del camino más favorable y

alternativas ante la emergencia y la instrucción del personal sobre cómo obrar

ante la circunstancia (se recomienda el entrenamiento periódico -por medio de

simulacros -a fin de verificar la efectividad)



1.9.2. Protección de vacíos en el conjunto edilicio:

Obligatorio para RA.M con Asistencia Psicogeriátrica

Se protegerán con defensas de alambre artístico, todos aquellos espacios que

involucren riesgo (balcones, ventanas, terrazas, escaleras, vacíos entre

niveles, etc.). Se recomienda no instalar rejas o protecciones fijas o

empotradas que obstaculicen la acción de rescate.

1.9.3. Luz de emergencia

-hasta 50 plazas: artefactos autónomos (a batería).

-más 50 plazas: sistemas con centrales, alimentadas por

acumulador/es, o generador/es.

Además de las circulaciones generales, se ubicarán en: enfermería, baño para

personas con capacidades diferentes, baño por planta o sector, cocina,

comedor.

1.9.4. Señalamiento de medios de salida

Se colocarán carteles indicadores del recorrido y la salida de emergencia

(según programa de evacuación), fácilmente legibles, altura en relación con el

piso (aproximadamente a 1.50 m. del NPT), tamaño de letras y comprensión de

símbolos, ubicados próximos a la fuente de luz de emergencia,

1.9.5. Detectores de humo/temperatura y fugas de gas

Es obligatoria la prevención para emanaCiones tóxicas o incendio. Cumplirá

con las normativas vigentes, y con la garantía y firma de la responsabilidad

técnica.

-hasta 50 plazas: artefactos autónomos (a batería).

-más de 50 plazas: sistema de detección de humo/temperatura

y/o fugas de gas, con central que permita la identificación del sector. Pueden

funcionar alimentadas por acumulador/es, o generador/es.

bicados en todas las habitaciones, áreas comunes y circulaciones, (menos
J.N.S.S.J.P.

años): de humo/temperatura. En cocina: de fugas de gas. Para lavadero y

J gares o salas de máquinas: si corresponde: los dos tipos.



Se instalarán según lo que designe el ente competente.

En todos los casos los matafuegos a pared sobre placa identificatoria, a no más

de 1,50 m. respecto del NPT. Se recomienda especial atención en el diseño

(peso del cilindro), cantidad y ubicación, dado el perfil del residente y del

personal del establecimiento. Se verificará la fecha de vigencia de la carga.

1.9.7.Central de alarma con tablero indicador.

Se instalará donde exista presencia permanente de personas. A dicha central

llegarán todas las señales de los sensores instalados, que activa un sistema

general de alarma.

1.9.8.Escalera contra incendio.

Conformará un recinto propio, construido en mampostería u hormigón, Si es

interna: puerta de doble contacto con cierre automático y conducto de salida a

los cuatro vientos para extracción de humo. Los elementos y accesorios de

seguridad ídem ítem sobre circulaciones, y a lo expresado en el código de

edificación sobre escaleras contra incendios. Tanto en esta última, como en la

exterior del edificio, el tramo final deberá garantizar la rápida conexión con la

vía pública.

1.9.10. Puertas de resistencia al fuego.

En el acceso a cajas de escalera, o ante la presencia de edificios extensos, se

instalarán puertas de resistencia al fuego (designadas como: F 30, F 60, etc.)

que según el programa de evacuación, se ubicarán en lugar y cantidad para

aislar el fuego.

1.9.11.Hidrantes.

Se solicitará (mínimo) 1 cada 45 m. de perímetro de edificio. Cada salida estará

provista de una válvula para acoplar manguera. El abastecimiento del líquido

por tanque de agua exclusivo o por conexión a la red de agua.

-más de 1000 m2 de supo cubierta: montantes de cañería seca

-más de 1500 m2 de supo cubierta: tanque de agua de reserva (mínimo: 10

m3.), a razón de 10 lts. por m2 de superficie.



2.1. Estar / comedor (requerimientos constructivos s/normas municipales)

Conformarán un único local o varios.

Deberán estar sectorizados por su función, y vinculados entre sí y con el resto

mediante circulaciones cerradas lateral y cenitalmente.

Relación superficie/plazas: 3.00 m2

-Comedores: 1,20 m2 por persona (mínimo), deberán albergar al total de la

población.

-Estar/es: deberán tener capacidad para albergar el 66% de la población

(mínimo).

-Si es un solo local: superficie mínima 21,00 m2

lado mínimo 3,00 m.

superficie mínima 12,00 m2

lado mínimo 2,50 m.

De existir más de un nivel, contará en cada uno con un espacio destinado a

estar/comedor con capacidad de albergar al 50% de la población.

Altura mínima de piso a cielorraso: 2,60 m (o la reglamentaria del ente

habilitante).

Iluminación y ventilación: debe cumplir con el coeficiente de local de primera, y

hacerla en forma directa, garantizando visuales a los espacios abiertos

circundantes.

2.2.5aI6n de usos múltiples: tiene como destino la posibilidad de realizar

distintas actividades (terapia ocupacional, rehabilitación, etc.), sin perturbar el

uso del área de comedor o estar (optativo)

2.3.5ala reservada: destinada a la reunión privada del residente con la

persona o grupo de pertenencia (optativo)



El dimensionamiento del salón de usos múltiples, de la sala reservada o de

cualquier otro local, es independiente de lo solicitado para el área social (estar I

comedor). La superficie involucrada en los locales mencionados dependerá de

la cantidad de plazas.

Los ítems 2.2 y 2.3, son obligatorios para más de 100 plazas.

Eguipamiento

-Sillas en número equivalente a la cantidad de residentes más un 10% para

visitas. Las mismas serán de diseño adecuado, contando al menos en un

veinte por ciento (20 %) con apoya brazos que permitan sostenerse al

momento de ponerse en pie, de estructura sólida y estable, lavables, de

superficie lisa, y no absorbente.

-Mesas para comedor: superficie 0,16 m2 por persona, con capacidad para 4 a

6 comensales , de cuatro patas, con revestimiento impermeable, que permitan

acoplarse e incorporar escotadura para comensal en silla de ruedas.

-Sillones con plano de asiento, aproximadamente a 0,45 m del NPT. El material

de terminación será de fácil limpieza y no absorbente.

-Contarán con elementos de decoración y ambientación que favorezcan la

ubicación támporo-espacial (reloj y calendario de pared a la vista y de tamaño

adecuado para su fácil lectura) y el sentido de pertenencia de los residentes,

propiciando los vínculos. Artefactos de T.V. y audio ubicados en área de estar.

Terminaciones

-Pisos antideslizantes: que mantengan esa característica en el tiempo.

-Pisos comunes (excepto esmaltados o pulidos): conformarán una superficie

lisa sin saltos o desniveles, de fácil limpieza y sin tratamiento que los

transformen en resbaladizos, o impliquen riesgo de caídas.

-Pisos de madera: garantizarán impermeabilidad, facilidad de limpieza, y

protección contra fuego. Los pisos con cámara de aire no se admitirán, por

combustibles y por su debilidad estructural (en el tiempo).

-Muros con terminación lisa, preferentemente de revoque fino a la cal o yeso,

con pintura lavable

-Cielorrasos de superficie continua sin perforaciones, de material (a la cal o

yeso), o prefabricados que reúna las características adecuadas.



2.4. Areas descubiertas: Comunes

-superficie mínima: 1,00 m2 por residente.

Contarán con: jardines, patio embaldosado, y/o superficies como terrazas, etc.;

accesibles y debidamente equipados para su uso y con el mobiliario apropiado

como mesas, bancos y sillas.

Características Generales:

Las habitaciones deberán estar vinculadas entre sí y con el resto, mediante

circulaciones cerradas cenital y lateralmente.

No se admitirán servidumbres de paso a través de estos locales

Se propiciará que existan habitaciones con distinto número de camas;

tendiendo a evitar una oferta única de habitaciones con el mismo número de

camas.:.

A los efectos del cómputo, no se aceptan los espacios residuales cuyo lado

mayor sea menor que el lado mínimo. Salvo que la anexión se realice utilizando

el lado mayor del espacio residual en cuestión.

-Capacidad del local: 2 a 4 plazas.

-Cubaje por residente: 15 m3 (mínimo).

Dimensiones mínimas

Superficie

Lado mínimo

Altura mínima

Altura máxima

9,00 m2.

2,50m.

2,60 m.( o reglamentaria ente habilitante).

3,00 m.( para cálculo).



Cartel indicador: en el acceso, con número y capacidad.

Terminaciones: ídem ítem 2.1 estar/comedor

Iluminación y ventilación: Deberán cumplimentar las normas del Código de

Edificación de su jurisdicción.

Ventilación e iluminación en forma directa. No se aceptan ventiluces, ni

iluminación cenital o aberturas por encima de 1,20 m. de NPT. (antepecho)

Equipamiento

-Camas: con respaldar y piecera con dimensiones mínimas de 0,80 x 1,90 m.,

con elástico de madera a 0,40 m. del NPT a fin de lograr una altura de cama

armada no menor de 0,50 m.

No se admitirán: cuchetas, catres, o sofá-camas.

-Mesas de luz: (1) una por cama y con plano superior de apoyo de dimensiones

mínimas de 0,40 x 0,30 m., cajón, y espacio inferior.

-Guardarropa / módulo individual: 1(uno) por cama, Medidas mínimas: 0,50 x

0,60 x 1.80 m. Con estante superior, barral, y estante inferior o cajonera. En

caso de que existan placares empotrados o roperos, deberán dividirse

(interiormente) para individualizar las pertenencias.

-Sillas: mínimo 1 cada 2 plazas. Se considerarán excepciones para casos de

residentes con patología psíquica.

-Espejo de cuerpo entero: mínimo 1 por habitación.

-Aplique de luz fijo 1 (uno) por cama, COnlas siguientes características:

-Diseño que impida el acceso directo al foco de luz.

-La fuente de luz (intensidad) que permita la visualización

-El comando de encendido estará fijo a pared a 0,70 m del NPT.

-Ubicación del aplique: altura máxima, 1.50 m. del NPT

-Tomacorriente 1 (uno) por cama

-Luz general del ambiente: con comando (tecla), accesible desde el ingreso, y

de fácil identificación.



4.1. Enfermería

Cumplirá con superficies mínimas con el equipamiento requerido.

-hasta 50 plazas: 5,00 m2.

-hasta 100 plazas: 9,00 m2

-más de 100 plazas: por cada 50 plazas, una estación de 5,00 m2.

Contará con puerta de acceso que permita el paso de silla de ruedas y camilla.

Tendrá adecuada ventilación, que garantice la renovación continua del aire.

De contar con ventanas al exterior, es obligatoria la existencia de mosquitero.

Terminaciones

-paredes: lisas e impermeables hasta 2,10 m. del NPT.

-pisos y zócalos: resistentes al uso y de fácil limpieza.

-cielorrasos: lisos, continuos y sin perforaciones.

Eguipamiento:

~Mesada de trabajo con bacha provista de agua fría y caliente.

-Mobiliario para el guardado de medicamentos, con exhibidor/ordenador para

los medicamentos de uso diario.

Archivo para el registro de las historias clínicas de cada residente.



4.2. Consultorio Médico

Hasta 100 residentes: optativo

Superficie mínima: 9,00 m 2.

Lado mínimo: 2,50 mts.

Altura mínima: 2,60 mts.:.

Terminaciones: ídem ítem 4.1 enfermería.

Tendrán iluminación y ventilación natural.

Las aberturas al exterior deberán estar protegidas con tela mosquitero.

Equipamiento:

Contará con pileta o lavamanos.

Se propiciará que cuente con un baño de uso exclusivo.

4.3. Gabinete/s: para profesionales de las ciencias de la salud y/o sociales.

Hasta 100 residentes: optativo.

Superficie mínima: 5,00 m2

Requisitos constructivos: idem consultorio médico.

Equipamiento: mueble armario para conterner el material del sector.

5.1. Baños: requerimientos constructivos s/normas municipales

Estarán vinculados con el resto mediante circulaciones cerradas lateral y

cenitalmente, no debiendo existir servidumbre de paso.

Pueden ser: privativos (de uso exclusivo de una habitación).

generales (abiertos al uso de todos) o compartidos.

individuales ( concurrido por única persona)

colectivos (con sectores diferenciados).

Dadas las características de los residentes, se sugiere que no exista una

distancia excesiva entre los baños y las habitaciones a las que sirven.



Relación artefactos residentes:

-Lavamanos I Inodoro I Ducha a piso (núcleo mínimo): (1) uno cada 6

residentes.

-Bidets: (1) uno cada 3 inodoros.

-Bañera (optativa): 1 cada 50 residentes o fracción mayor de 30.

Dimensiones mínimas del local y normas de ventilación e iluminación según el

código de edificación del municipio de su jurisdicción.

Terminaciones: Revestimiento impermeable en paredes (azulejos, cerámicos).

Pisos y Zócalos impermeables y resistentes al uso.

Las puertas de ingreso tendrán un ancho mínimo (luz libre) que permita el paso

cómodo de sillas de ruedas. Deben ser de apertura hacia afuera o corredizas,

con cerradura de seguridad (llave maestra ), con la finalidad de acceder

fácilmente al rescate.

De no resolverse a través de las alternativas mencionadas, puede incorporarse

un Ruertín con apertura hacia el exterior y llave maestra, inscripto dentro de la

puerta existente.

Accesibilidad de los artefactos: sin impedimentos, dadas las características de

los residentes (uso de trípodes, bastones, andadores, etc.).

El inodoro y el bidet, deberán tener un suplemento de altura para que el plano

de asiento o apoyo, se sitúe a 0.47 m del NPT., o alto de silla stándard de

comedor en el 50% de los artefactos como mínimo.

La iluminación artificial, sobre espejo, será la adecuada para el uso (mínimo: 40

w.)

Un baño por nivelo sector contará con luz de emergencia.

Equipamiento

Todos los artefactos deberán estar provistos de canillas mezcladoras, con agua

fría y caliente

Lavamanos: tipo ménsula o bacha con mesada, con descarga a pared. Se

solicita dejar el espacio libre bajo el artefacto, para permitir que el residente en

silla de ruedas coloque la piecera de forma cómoda. (Optativo).



Inodoro: con espacio suficiente en su entorno que permita el desplazamiento

del residente y/o el estacionamiento de una silla de ruedas (0.80 m.).La

superficie del piso en torno a la base del artefacto no deberá acumular

humedad.

Ducha a piso: con duchador manual con flexible, según características de los

residentes, llave de transferencia y piso antideslizante.

Bidet:(optatívo) o duchador manual próximo al inodoro.

Bañera: (optativa) Se ubicará en baño de uso general (para un control más

efectivo). Contará con: piso antideslizante, duchador, y como mínimo tendrá

dos lados libres.

Sillón para ducha: de material lavable e inoxidable, suave al tacto, firme su

estructura, con regatones de goma en sus puntos de apoyo.

UamadoLSe propiciará que cuente con un pulsador cuyo llamado se registre

en el tablero general.

Accesorios de seguridad (agarraderas) de caño de sección redonda de 1" %

de diámetro, con terminación uniforme, suave al tacto, y de fácil limpieza.

-inodoro, bidet, y ducha a piso: de 0,60 m. de longitud.

-bañera: 1,20 m. de longitud, a 0,20 m. del borde superior del artefacto.

En el caso de agarradera única entre artefactos (inodoro/bidet), la misma se

colocará de pared a pared, tipo ménsula o escuadra.

Se colocarán de manera de garantizar su firmeza.

No se admitirán de loza o material frágil.

5.2 Sanitario para personas con capacidades diferentes

Contará con un espacio libre frente a los artefactos, dentro del cual quede

inscripto un círculo de 1,50 m. de diámetro, para permitir el giro de la silla de

ruedas sin ningún tipo de barreras, tanto para quien se movilice por sus propios

medios, como para el que pueda ser asistido.

Eguipamiento

Además de lo solicitado en cuanto a requerimientos constructivos, de seguridad

y equipamiento para baños en general, contará obligatoriamente con:

Lavamanos tipo ménsula o bacha con mesada: con altura desde el piso hasta

el plano superior de 0,80 m. Luz libre vertical: 0,66 m., sin pedestal.



Espejo sobre el lavabo, tendrá un ángulo de inclinación que permita la cómoda

visualización de sí mismo.

Inodoro: con acceso lateral, alto adecuado, ubicación distante de pared de

fondo para situar en profundidad la silla de ruedas.

Duchas a piso: con duchador manual y flexible con comandos al alcance del

residente, y piso antideslizante.

Broncería a palanca, o cuarto de vuelta en lavamanos y ducha.

Llamador ubicado próximo al inodoro, con recepción del llamado en tablero

principal.

5.3. Cocina: requerimientos constructivos s/normas municipales

No debe constituir servidumbre de paso hacia ningún otro local que involucre

riesgo de contaminación en la producción de alimentos.

Superficie mínima: 9,00 m2 hasta 30 raciones.

Esta proporción se incrementará en 0,30 m2 por persona sobre la cantidad

señalada.

-lado mínimo: 2,50 m. ( o reglamentario del ente habilitante).

-altura mínima: 2,60 m.( o reglamentaria del ente habilitante).

-iluminación natural: 20 % de la superficie del local

-ventilación natural: 1/3 de la superficie de iluminación

Terminaciones: ídem ítem 5.1 sanitarios.

Eguipamiento:

Cocina: (Artefacto)

-hasta 30 raciones: 1 módulo básico industrial o semi-industrial, o como mínimo

2 artefactos, tipo familiar, completos ( 18 a 25.000 cal.).

-hasta 50 raciones: módulo industrial básico de 4 hornallas y horno (25 a

35.000cal.).

-hasta 100 raciones: un módulo industrial de 4/6 hornallas, 2 hornos y 0,25 m2

de plancha o parrilla (o 2 hornallas industriales), o 2 módulos industriales

básico (35 a 45.000cal.).

-más de 100 raciones: aumentarán proporcionalmente.

(pueden tratarse de módulos integrados, o de hornallas y hornos, separados).



Mesada de apoyo en los costados del artefacto cocina,.

Mesada de trabajo impermeable y lavable:

-hasta 30 raciones: superficie mínima: 0.90 m2, ancho mínimo: 0.60 m., libre de

pileta/s.

-más de 30 raciones: aumentará según necesidad.

Bacha profunda:

-hasta 30 raciones: mínimo (1) una de 0,40 x 0,60 x 0,35 m. de profundidad,

con agua caliente y fría.

-más de 30 raciones: aumentará según necesidad.

Bacha/s común/es (simple o doble):

- hasta 30 raciones: mínimo (1) una.

Muebles bajo mesada incombustibles, lavables y sin puertas, con estante a la

vista.

Campana de extracción de humo sobre artefacto cocina, con conducto a los

cuatro vientos, con extractor incorporado. Deberá tener dimensiones cuya

proyección supere en (aprox.) 0,10 m., en el frente y los laterales del artefacto

Extractor ambiental para el local.

Protección de tela de malla fina (mosquitero) para toda abertura al exterior.

~

l.

I

Heladeras:

-para superficie de 9.00 m2: una familiar dentro del local cocina, las restantes

deberán ser ubicadas en antecocina, despensa y/o depósito de víveres

perecederos.

-superficies mayores: se ubicarán siempre que no afecten el área de

producción de alimentos.

-hasta 30 raciones: 3 del tipo familiar, (mínimo 11 pies cada una).

-hasta 50 raciones: 1 comercial, (mínimo 40 pies), sectorizada.(Más 1 de 11

pies).

-hasta 100 raciones: aumentar cubaje proporcionalmente. ( 2 de 40 pies más 2

de 11 pies ).

-más de 100 raciones: equipamiento tipo industrial.



-artefacto de conservación (freezer), de tamaño adecuado a la frecuencia de

compras de víveres perecederos.

-heladera familiar destinada a la refrigeración de postres, preferentemente en el

sector de distribución.

-unidad frigorífica (tipo cámara).

Para servicio de alimentación contratado, dispondrá de un módulo mínimo

(cocina, mesada, bacha, heladera, etc.)

Se solicitará la presentación del convenio respectivo del servicio, y constancia

de pago a través de un recibo oficial.

De contar con comedores en diferentes pisos, tendrá carro transportador,

ascensor/es, y/o montacarga u office de distribución de comidas por nivel.

5.4- Locales complementarios de cocina ( Despensa, y Verdulera )

-hasta 30 plazas: constituirán espacios cerrados, ubicados en lugares frescos,

secos y ventilados, conectados bajo techo; independientes entre sí y del área

de producción de cocina.

-más de 30 plazas: constituirán locales cerrados, con las mismas

características del punto anterior.

Terminaciones: ídem ítem 4.1 enfermería.

pisos : con desagüe a cloaca.

Ventilación por forzador o conducto. De existir aberturas al exterior, dispondrán

de tela metálica de 2 mm.(mosquitero).

Verdulera (semi perecederos): con tarima que aísle los productos del contacto

con el piso. Los productos deberán almacenarse en canastos, y bien

ventilados.



Presentará convenio de la prestación con factura en recibo oficial.

-superficie mínima: 3,00 m2

-lado mínimo: 1,60 m.

-altura mínima: 2.30 m.

Eguipamiento:

-1 (una) pileta de lavar, de 0,40 x 0,60 x 0,3Sm.de profundidad, con terminación

lisa e impermeable, provista de agua fría y caliente

-1 (un) lavarropa familiar (5 kg.).

-1 (una) centrifugadora

Servicio propio: Conformará local independiente y accesible bajo techo.

-hasta 50 plazas:

-superficie mínima: 6,00 m2.

-lado mínimo: 1,60 m.

-altura mínima: 2.30 m.

-más de 50 plazas: la superficie del local y su equipamiento, se incrementará

de acuerdo al volumen del material a procesar. Ponderándose el resultado

final: ropa limpia disponible según demanda.

Toda la instalación eléctrica y sanitaria deberá cumplir con las normas mínimas

de higiene y seguridad.

Eguipamiento Sugerido:

Hasta 50 camas: equipamiento semi industrial

Más de 50 camas: equipamiento industrial

Terminaciones

Para servicio propio y contratado

Terminaciones: ídem ítem 5.1 sanitarios, con desagüe a cloaca!.

Iluminación y ventilación según código o normativa del ente habilitante.



5.6.1.Depósito para ropa sucia: posible de ser contaminante.

Hasta 50 plazas lugar cerrado, de superficie mínima 0,80 m.2

Equipado con piletón de 0,40 x 0.60 x 0,35 m de profundidad, con agua

fría y caliente, y desagüe con conexión a cloaca.

Terminaciones: ídem ítem 4.1.enfermeria, con desagua a cloaca.

Ventilación por conducto a los cuatro vientos.

Más de 50 plazas: ídem anterior, con una superficie mínima de 1.60 m2.

5.6.2.Depósito para ropa limpia: dimensionado según capacidad del edificio

5.6.3.Depósito/s en gral.: local/es independiente/s destinadols a almacenar

material o productos químicos, etc.)

5.7 Vestuari~JlBañodel personal: conformaráln localles de uso exclusivo, y

se accederá bajo techo.

-superficie mínima: 3,00 m2. aumentará a razón de 0.50m2. por

persona según cantidad y sexo.

-lado mínimo: 1,60 m.

-altura mínima: 2,30 m.

Cumplirá con las normas de ventilación e iluminación de su jurisdicción

Eguipamiento

Armarios individuales para contener la ropa de calle y de trabajo.

Baño: provisto de lavamanos, inodoro y ducha.

Terminaciones: ídem ítem 5.1 sanitarios.

5.8 Oficina de administración: de acuerdo a normativas del ente habilitante.

Conformará local independiente, y de uso exclusivo.



5.9 Comedor de Personal: local destinado exclusivamente para tal fin.

Superficie de acuerdo al número del personal (optativo).

5.10 Bauleras: para guardado de pertenencias de los residentes.

Superficie de acuerdo a la cantidad de plazas (optativo).

5.11.Basurero.

-Más de 100 plazas: espacio con capacidad para contener los residuos

emergentes de las distintas áreas.

Terminaciones: ídem ítem 5.1 sanitarios.

Si conforma local: ventilación por abertura con malla, rejilla, o conducto.

5.12.Morgue (si es exigencia de la jurisdicción).

-Más de 100 plazas: local destinado a depósito transitorio de cadáveres.

-superficie mínima: 3.00 m2

Terminaciones: ídem ítem 4.1.enfermeria.

Equipado con cama de material ( tipo cemento),y canilla de servicio de agua

fría.

Ventilación por conducto, y de existir aberturas al exterior, las mismas tendrán

mosquitero de características similares al resto de las dependencias.

5.13 Residuos patogénicos:

Contará con espacio de guarda o local según reglamentación vigente de la

jurisdicción actuante.

~,•.. UP.

IL

6.1. Instalación eléctrica: debe ser embutida o bajo canalización.

-Con disyuntor diferencial y llaves térmicas por circuitos.



-Con generador o grupo electrógeno para establecimientos con capacidad

instalada de 50 o más camas, y/o para aquellos hogares que requieran para su

correcto funcionamiento de instalación de bombas de agua y/o ascensor.

La instalación del equipo será fija y de accionamiento automático.

-Cuando se trate de edificios construidos para otro fin, adaptados al uso,

deberá verificarse la capacidad de la instalación eléctrica preexistente.

Fuerza motriz.

Acumulador/es (batería/s).

6.2. Instalación baja tensión: IIamadores o buscapersonas, por cama, en

baños para discapacitados y optativos para baños en general. La central

receptora estará en lugar de fácil visualización.

6.3. Instalación de telefonía

Contará con línea externa exclusiva (mínimo 1).

De no existir dicho servicio, es obligatorio: sistema alternativo de comunicación,

(de uso exclusivo).

Se propiciará la colocación de líneas internas, y la instalación de teléfonos

semipúblicos para uso de los residentes.

6.4. Intercomunicación Ip/edificios de gran número de plazas).

Se propiciará la existencia de intercomunicadores entre niveles y/o sectores,

como así también la instalación de IIamadores de emergencia.

6.5. Acondicionamiento ambiental

6.5.1.Calefacción: se considerarán -para determinar su capacidad-, las

temperaturas medias anuales más desfavorables.

Se admitirán: -equipos individuales (calefactores, etc.).

-sistemas centrales (radiadores, conductos, etc.).

-mixtos.

Responderán a la reglamentación vigente de los entes reguladores.



(consumir oxígeno; artefactos eléctricos que no cumplan las normas de

seguridad; estufas que envíen emanaciones al ambiente; etc.).

6.5.2. Circulación de aire: ventilador de techo o fijo a pared, evitando las

extensiones de cables y/o accesibilidad al artefacto, dado que el residente

puede no visual izar la conexión, o desconocer el manejo.

Ubicados en todos los locales de habitación y áreas comunes.

6.5.3. Refrigeración

Para determinar su capacidad, se tomarán en cuenta las temperaturas

máximas zonales.

-centrales (por conducto).

-mixtos.

-equipos individuales.

6.6. Instalación sanitaria /agua

6.6.1.Fría: en caso de que provenga de napa potable, se exigirá certificado de

calidad de agua (potabilidad) del ente competente. Se cuidará que la ubicación

de la perforación guarde la distancia reglamentaria a cámara séptica o pozo

negro.

6.6.2.Caliente:

Se admitirán sistemas de aprovisionamiento:

-central (caldera, termotanque).

-individual (calefón, otros).

No se admitirán artefactos tales como calefones eléctricos, duchas eléctricas

y/o a alcohol o querosén, etc.; ni termotanques o calefones a gas dentro de los

locales sanitarios.

Almacenamiento: Responderá a las normas vigentes exigidas por el ente

regulador de la zona. Se pondrá especial énfasis en el correcto estado y

mantenimiento de los tanques de reserva.

6.7. Instalación sanitaria I desagües cloacales

Desagüe: fuera del radio de la red cloacal domiciliaria, se solicitará aprobación

del plano de instalación sanitaria, emitido por au!oridad competente.



Sistemas admitidos:

-dinámico: conectado a la red colectara general.

-estático: de carácter domiciliario individual, provisto de cámara séptica y pozo

absorbente, registrado en el plano habilitado según normativa de la zona.

6.8.1nstalación de gas: según normativa del ente habilitante.

559-0t



SFRVJTJUPT QSFTUBDJPOBMFT

DFOUSP EF EÓB

Fl DFOUSP EF EÓBes un modelo prestacional destinado a la rehabilitacién

predominantemente psicosocial de los adultos maxores,

Te basarÉ en un Qrograma de Bctividades que estarÉ a cargo de un Fquipo

Jnterdisciplinario,

Mos concurrentes serÉn evaluados trimestralmente x si las condiciones

socioeconémicas x familiares hacen necesaria la continuidad de la prestacién)

Ñsta se renovarÉ cada 4 'seis( meses,

Jncluxe el fortalecimiento de la red vincular) la integracién social) el desarrollo

de actividades con caracterÓsticas autogestivas) la prevencién en salud x la

prestacién alimentaria,

Fs una alternativa vÉlida) para evitar la institucionaliyacién ,

/+ PSHBOJYBDiÁO

Fl establecimiento debe contar con un Fquipo Jnterdisciplinario que utiliyando

la metodologÓa propia de cada disciplina) estableyca8

+diagnéstico psicofÓsico,

+situacién socÓofamÓliar,

+programa de actividades,

+evaluacién del plan de prestaciones,

Qara ello deberÉ contar con la participacién de las siguientes Éreas8

+Tervicio Tocial

+Uerapia Pcupacional

+QsicologÓa



+Bctividad GÓsica

x los servicios de8

+Blimentacién,

+FnfermerÓa,

+Bdministracién,

+Uraslado,

Fl Qrograma de actividades a desarrollar se planificarÉ para médulos de hasta

1. concurrentes x tendrÉ como objetivos8

+ Mograr el bienestar psicofÓsicox social de los concurrentes) a fin que

permaneycan activos x productivos en su medio,

+ Qrolongar el grado de independencia en las actividades de la vida

diaria x otras de desempeáo cotidiano) desarrollando la capacidad necesaria

para que puedan vestirse) higieniyarse) alimentarse x trasladarse,

+ Eesarrollar sus potencialidades x habilidades) propiciando la

participacién) la creatividad) la gratificacién x el fortalecimiento de la

autoestima,

+Qromover el intercambio personal) entre sÓcon familiares) amigos x la

comunidad) para el mantenimiento x-o reinsercién activa en sus grupos de

pertenencia,

Gortalecer la red vincular,

Fvitar la institucionaliyacién,

/,0 Segistros

Uodas las actividades deben estar debidamente registradas por los respectivos

responsables) debiendo formar parte de la ficha o registro individual de cada

concurrente,

/,1+ Qrestacién

QerÓodo8mÓnimo un '/( mes) mÉwimo seis '4( meses) prorrogable segín

Grecuencia8diaria de lunes a viernes,

Kornada8 completa, Jncluxe provisién de desaxuno) almueryo x merienda
reforyada,



Mas actividades grupa les que realicen las distintas Éreas no podrÉn ewceder el

nímero de 59/2+- '/3( participantes,

Te propiciarÉ la realiyacién de actividades ewternas,

Qersonal profesional

+ Eireccién8 Qrofesional con estudios de nivel universitario relacionados

con las Diencias NÑdicas o Tociales, Quede ser uno de los profesionales del

equipo) siempre que esta funcién no interfiera su rol profesional,

+Micenciado-a en Tervicio Tocial +Bsistente Tocial

+Uerapista Pcupacional

+Qsicélogo8 segín plan de actividades,

+Qrofesional a cargo de las actividades fÓsicas 'favorable Linesiélogo) en

caso de tratarse de Qrofesor de Fducacién GÓsicacontarÉ con la supervisién de

su programacién por Qrofesional NÑdico(,

+Eietista) Outricionista8 periédico,

+Buwiliar de enfermerÓa8permanente,

+Jdéneos para el desarrollo de distintas actividades artesanales) siempre

que actíen bajo supervisién profesional,

Qersonal comín8

+Nucarnas-Bsistentes geriÉtricos8

+Docinera

+Bxudante de cocina

+Bdministracién

a

20O00 U0N0S0MB EJSFDDiÁO U°DOJDB) serÉ responsable de la programacién) ejecucién x

supervisién del programa de atencién de la poblacién concurrente,

tre sus funciones se contarÉn8

supervisar el funcionamiento general del centro,

coordinar las actividades de los distintos miembros del equipo,



promocionar reuniones periédicas del equipo) informativas)

formativas x de evaluacién,

supervisar los servicios administrativos) domÑsticos x de

mantenimiento,

¡SFB TPDJBM8

Nisién8 Qropender a la reinsercién familiar x social de los afiliados,

+Fstimular la creacién de vÓnculos entre los concurrentes x su integracién

al medio institucional,

+Qromover la utiliyacién de las redes sociales formales e informales,

¡SFB UFSBQJB PDVQBDJPOBM8

Nisién8 lograr la utiliyacién funcional de las capacidades matrices) sensoriales x

mentales de los beneficiarios) para posibilitar que permaneycan productivos x

activos en su medio) desarrollando al mÉwimo sus potencialidades psicofÓsicas,

¡SFB QTJDPMÁHJDB8

Nisién8 detectar e intentar resolver los conflictos que pudieran generarse en las

relaciones de los beneficiarios entre sÓ)de Ñstos con los miembros del equipo

del centro x con sus grupos familiares,

Eerivar a tratamiento individual o familiar de ser necesario,

¡SFB BDUJWJEBE GÓTJDB8

Nisién8 lograr el mÉwimo de utiliyacién motriy x rango de movilidad articular) asÓ

como alcanyar el funcionamiento arménico muscular tanto en los segmentos

aislados de los miembros como en la postura x la marcha,

TFSWJDJP EF BMJNFOUBDJÁO

Fl servicio de comidas consistirÉ en desaxuno) almueryo x merienda reforyada)

organiyadas x supervisadas por profesional nutricionista,



UenderÉ a normaliyar el peso 'haciendo rehabilitacién nutricional cuando estÑ

indicada por profesional mÑdico() desterrar hÉbitos alimentarios nocivos

respetando los de Óndolecultural que no atenten contra el estado de salud)

revertir aquellos estados patolégicos factibles de recuperacién mediante

dietoterapia,

TFSWJDJPEF FOGFSNFSÓB

Te desarrollarÉn las actividades vinculadas con prevencién x promocién de la

salud x aquellas relacionadas con el cuidado x asistencia del beneficiario)

segín prescripcién del mÑdicotratante) cuando correspondiera,

TFSWJDJPEF USBTMBEP

Fl establecimiento se harÉ cargo del traslado de los concurrentes) que el

JOTTKQdetermine) desde su domicilio al mismo incluxendo el regreso,

DaracterÓsticas del medio de transporte8 servicio propio o contratado

preferentemente adaptado para usuarios con discapacidad,

Domedor8

ó Tillas en nímero equivalente a la cantidad de concurrentes, Masmismas

serÉn de diseáo adecuado) con apoxabrayos que permitan sostenerse al

momento de ponerse en pie) de estructura sélida x estable) lavables) de

superficie lisa x no absorbente,

ó Nesas para comedor con capacidad para cuatro a seis comensales) con

revestimiento impermeable) de estructura sélida x estable,

Talén multiuso8

ó Tillones con plano de asiento aprowimadamente a .)23 m del O,Q,U,)el

material de terminacién serÉ de fÉcil limpieya x no absorbente,



ó DontarÉn con elementos de ambientacién x decoracién que favoreycan la

ubicacién tÉmporo+espacial x el sentido de pertenencia de la poblacién9

'reloj x calendario de pared a la vista x de tamaáo adecuado para su fÉcil

lectura( artefactos de U,W,x audio,

ó Nobiliario x elementos acordes a las actividades previstas

TBMB EF EFTDBOTP8

ó Tillones con plano de asiento aprowimadamente a .)23 m del O,Q,U,9 el

material de terminacién serÉ de fÉcil limpieya x no absorbente) individuales,

2 hasta 0. concurrentes) 4 hasta 1. concurrentes,

Fguipamiento8

ó DontarÉ con botiquÓn de emergencia dotado de los elementos de uso

profesional x medicamentos bÉsicos indispensables para brindar primeros

auwilios,

ó Calanya para personas,



/+ MPDBMJYBDiÁOX BDDFTP BMFEJGJDJP8

Fn el centro urbano con vÓasde acceso pavimentadas o transitables aun en

condiciones climatolégicas adversas,

Tu ingreso a nivel vereda9de lo contrario) con rampa adecuada) pasamanos

x piso antidesliyante,

Fs favorable que el ingreso al edificio disponga de 49-68)I7 con apertura

hacia el ewterior) contemplando que su ancho permita el cémodo paso de

sillas de ruedas,

Ee localiyarse en la misma estructura otro tipo de actividad) Ñsta deberÉ

estar

totalmente aislada del Dentro de EÓa)no afectando a ningun local propio en

su capacidad x a su vey estar admitida por la reglamentacién vigente del

ente habiKitantede la jurisdiccién ,

0,/+ Dirculaciones Henerales8 'Ioriyontales x verticales(

+Rueda prohibida la presencia de materiales de terminacién de fÉcil

combustién x-o inflamables) en pisos) paredes x techos9 x de todo obstÉculo



que pueda generar accidentes en el desplayamiento de los residentes) o

impedir el paso cémodo de la silla de ruedas :I3 camilla,+

+Mas puertas de salida utiliyadas como escape 'involucradas en el

recorrido() abrirÉn en el sentido de la evacuacién9 efectuada la accién)

quedarÉn trabadas 'abiertas() ewceptuando aquÑllas que por sus caracterÓsticas

sean las emplayadas para aislar el fuego,

+DumplirÉn con8

+Qisos de material de fÉcil limpieya) preferentemente antidesliyante

'siempre que mantengan en el tiempo sus caracterÓsticas iniciales(,

+Qasamanos rÓgidos ubicados en sus laterales) a una altura entre .)6. a

/).. m, del OQU 'nivel del piso terminado(, Maseccién transversal serÉ de y/:

/-0, Tu terminacién serÉ uniforme) suave al tacto x de fÉcil limpieya, Fn las

yonas de desniveles) el pasamanos acompaáarÉ la inclinacién de los mismos,

+Mailuminacién se brindarÉ mediante artefactos con la intensidad lumÓnica

suficiente para visual iyar correctamente el recorrido) tanto en circulaciones

verticales como horiyontales, Fl encendido de los artefactos por comando

'tecla( de fÉDil aDcesibilidad e identificaDién) se ubicarÉ entre .)7. a /)0. m, del

OQU9

+Muyde emergencia8 EeberÉ desplegarse en todo el recorrido) e iluminarlo en

su totalidad, Darteles indicadores del recorrido de salida de emergencia 'Ótem

/,7,2(,

/,4,+ Dirculaciones horiyontales 's-céd, edif,H,D,C,B,K arto 2,5,3,/ o el de su

jurisdiccién (,

DumplirÉn con todo lo enunciado para circulaciones en general,

+EeberÉn tener un ancho mÓnimode /,.. m,

+Mos desniveles ewistentes se salvarÉn con planos inclinados 'rampas() cuxo

ancho mÓnimodeberÉ ser de /)/. mts ) pendiente mÉw, /8/0,

/,5,+ Dirculaciones verticales 17I+;,3 edif H,D,C,B,Kart,2,5,5,.( 'o el de su

jurisdiccién (,

BdemÉs de lo solicitado para las circulaciones en general x horiyontales)

cumplirÉn con8



/ ,5,/, Fscalera8 se accederÉ a travÑs de locales principales o centrales del

edificio) o desde las circulaciones) de liberada conewiéncon la vÓapíblica,

+DumplirÉ con los requisitos para escalera de primera) segín el cédigo de

edificacién de su jurisdiccién,

+BnchomÓnimode8/,/. m,'debiendo mantenerse en todo el recorrido(,

+Mostramos rectos 'entre 215 descansos() no tendrÉn mÉs de /. escalones,

+Fscalones con pedadas antidesliyantes9 'pedada mÓnima.)04 m,9 alyada

mÉwima,.)/6 m,( con aristas evidenciadas con material que permita su fÉcil

identificacién al ascender o descender,

+Qasamanossobre ambos laterales,

+Quertasde proteccién de .)7. m, de altura mÓnima)ubicadas en los arranques

superior e inferior de la escalera, Mas puertas contarÉn con un pasador de

seguridad) x con apertura en el sentido de la evacuacién,

+Oose aceptarÉn las construidas en madera) o de cualquier otro material de

riesgo,

+Oose admitirÉn escalones compensados o en abanico,

/,5,0, Fscalera Domplementaria

Qara casos de edificios de ewtensos recorridos :I3 donde no se puedan

ejecutar escaleras normaliyadas) x-o que la escalera se encuentre a mÉs de 1.

m, de la salida) se solicitarÉ una escalera complementaria a la principal)

ubicada xa sea en el interior o ewterior al edificio con caracterÓsticassimilares a
la principal,

/,5,1, Sampas8 Donstruidas en albaáilerÓa u hormigén,

+Qendientede hasta /0 $,

+BnchomÓnimode8/)/. rmm/

+Fn el inicio) en el final) x en los cambios de direccién o tramos 'mÉwimohasta

/3 m,() deberÉ ewistirun descanso o rellano igual al ancho de la misma,

J,O,, T,K,Q, +Don puertas de proteccién) accesorios de seguridad) iluminacién x

revestimientos de caracterÓsticasiguales a las seáaladas para la escalera,



Te solicitarÉ8

+certificado de uso) otorgado por la autoridad habilitante del lugar,

+constanciamensual de mantenimiento) emitida por control responsable,

+todaewigencia prevista en las reglamentaciones de su jurisdiccién,

Ma obligatoriedad de instalacién de ascensor para edificios de mÉs de una

planta responderÉ a lo ewigido en las reglamentaciones vigentes de la

jurisdiccién actuante, Qara jurisdicciones donde no estuviera reglamentada

dicha lex serÉ obligatoria la instalacién de ascensor en edificios de mÉs de

planta baja x un piso,

Qara todos los casos el ascensor tendrÉ como mÓnimo8

+capacidad mÓnimapara una silla de ruedas x acompaáante,

+localiyacién visual x sonora del coche) interior x ewterioro palier,

+elancho mÓnimode acceso ' luy libre( permitirÉ el paso de silla de ruedas,

+la puerta se identificarÉ 'simbologÓa x ventanilla() con seguro de apertura

ewterna,

+seáalamiento orientativo del piso en el cual se estaciona el coche

+materiales de revestimiento8 no combustibles ni inflamables) de superficies

lisas e impermeables,

+iluminacién que garantice la visualiyacién de los comandos x de la superficie

de desplayamiento,

0,0+ Jnstalaciones8

FlÑctrica) con disxuntor,

Has,

Uelefénica,

Dontra incendio) segín normas vigentes,

Bcondicionamiento ambiental,

Bgua caliente,

Qrevencién x emergencia8 detectores de humo x fugas de

gas9 luy de emergencia9 seáalamiento de salida, Busencia

de materiales combustibles :I3 generadores de gases

téwicosen terminaciones de pisos) paredes x cielorraso,



Qrograma de evacuacién edilicia,

Te formularÉ un plan 'con el asesoramiento de personal competente8

bomberos) defensa civiM() que contemple la grÉfica del camino mÉs favorable x

alternativas ante la emergencia x la instruccién del personal sobre cémo obrar

ante la circunstancia 'se recomienda el entrenamiento periédico +por medio de

simulacros +a fin de verificar la efectividad(

Eeben contar con buena x reglamentaria iluminacién x ventilacién tanto

natural como artificial,

1,/+ Mocal de Bdmisién8

Tuperficie mÓnima de 7 m3 con las medidas mÓnimas

reglamentarias segín cédigo 'lado mÓnimo0)3. m,) altura mÓnima0)4. m,(

1,0+ Mocal de uso profesional8

Tuperficie mÓnima de 7 m3 con destino a consultorios para

entrevistas individuales de los profesionales con concurrentes x-o familiares,

Eebe contar como mÓnimocon un lavabo, Qreferentemente con un

baáo incorporado o préwimo al local, Fquipado con escritorio) silla x camilla

'optativa(,

DuandP el nímero de concurrentes TÑa menor de 1. personas) se

acepta cualquiera de los locales mencionados en 1,/ x 1,0,

1,1+ Pffice de FnfermerÓa8

Tuperficie mÓnima 1 m3. equipado con mesada con bacha x

mobiliario para medicamentos,

1,2+ Huardarropas8

Don capacidad para guardar la ropa de calle de los concurrentes,



Ee cada uno de los locales que componen las Éreas) deben sumarse

sus metros cuadrados) siendo el mÓnimode 1)4. m3 por persona,

2,/+ Domedor8 /)1. m3 por persona) con el mobiliario x equipamiento

adecuados,

2,0+ Tala de estar-descanso8 / m3 por persona con destino a descanso)

plÉtica) lectura) etc, Fl equipamiento de la Tala de Fstar deberÉ estar de

acuerdo a las actividades a desarrollar,

2,1+ Tala-s Nultiuso8 /)1. m3 por persona) para Uerapia Pcupacional)

actividad fÓsica)de recreacién) talleres) etc,

+Moslocales mencionados en los puntos 2,0 x 2,1 pueden conformar un

ínico ambiente divisible) con el metraje por persona correspondiente,

3,/+ Docina8Tuperficie mÓnima7 m3 '.)1. m3 por persona(,

ó Qisos lavables

ó Qaredes con revestimiento de ayulejos o similar) h ; 0)/. m,

ó Nesada de acero inowidable,

ó Qileta de acero inowidable) con dimensién x profundidad '.)2. cm,( que

permita la higiene de los elementos,

ó Dampana con ewtractor incorporado,

ó Blambre mosquitero en todas las aberturas,

ó Fwtractorambiental,



Ti el servicio de comida es contratado) debe cumplimentar un médulo de

cocina mÓnimo,

3,0+ Eespensa8

Eividida en sectores8

/ para alimentos semi+perecederos

/ para alimentos secos

'Ti el local se brinda al ewterior) deberÉ contar con tela mosquitero en todas las

aberturas(,

Qaredes x pisos lavables,

Eespensa x cuarto de vÓveres8Te refiere a ambientes independientes de

ínico destino) requieren Guncionalidad para garantiyar la conservacién de los

alimentos, 'Fj,8 alimentos bien separados del piso) sobre tarimas que permitan

el baldeado(, Cuena ventilacién e iluminacién adecuada,

BSUFGBDUPT '/( IPNCSFT NVKFSFT

JOPEPSPT / +0'o / +0yo

MBWBCPT / +Iy( / +Iy(

NJOHJUPSJPT / +0y( '0(

EVDIBT / c-/3 / cl/3

'/( Bgua frÓax caliente

'0( Ee no instalarse mingitorios) la relacién de inodoros se incrementarÉ a /

+0&o hombres) o fraccién maxor a 7,



Te instalarÉ al lado de cada inodoro un duchador con comando manual) x

dotado de flewible) para permitir la higiene del usuario) oficiando como

palangana el inodoro,

Sespecto a las duchas es favorable que las mismas se encuentren en local

propio) de modos de aislar dicha funcién del baáo propiamente dicho) en

este caso las mismas sumarÉn / +0y( del total de los concurrentes,

Qara los fines propuestos respecto de los artefactos pueden admitirse

baáos "tipo club" o colectivos) con divisiones interiores necesarias para

resguardar las distintas funciones, Eeben cumplir con las dimensiones x

normas vigentes) ademÉs de tomarse en cuenta las necesidades

funcionales del usuario,

Bntidesliyantes en duchas, Télo se ewigirÉcuando el solado no sea el

adecuado,

Bgarraderas en artefactos) segín requerimientos,

Qaredes revestidas h ; 0)/. m, Mavablese impermeables,

Qisos lavables x antidesliyantes,

Fn baáos debe respetarse la superficie por artefacto estipulado por Dédigo de

Donstruccién o Oormas Nunicipales del lugar,

Eebe conformarse un recinto sobre normas de la Mex 0021/ 'para

discapacitados() ademÉs) el conjunto de los sanitarios debe admitir el paso

cémodo ' mÓnimo.)6. m( de sillas de ruedas,

Westuariosx Tanitarios8

Eiferenciados) si en el lugar de trabajo hax personal de ambos sewos,

Qatio o jardÓn8/ m3 como mÓnimopara cada persona) con equipamiento
necesario para actividades al aire libre,



EeberÉ responder a los objetivos de la prestacién del establecimiento)

brindando8

ó Dalidey

ó Domodidad

ó Iomogeneidad en su decoracién x mobiliario,

557.0.



558/12

OPSNBT EF QSPDFEJNJFOUP QBSB JOUFSOBDiÁO HFSJ¡USJDB
DJSDVJUP BENJOJTUSBUJWP QBSB PUPSHBNJFOUP EF WBDBOUF X
DPOEJDJPOFT HFOFSBMFT EF JOUFSOBDiÁO8

/+ JOUSPEVDDiÁO8

Ma internacién geriÉtrica es el recurso que se otorga a aquellas personas que por
situaciones de salud 'discapacidad fÓsicax-o psÓquica por patologÓa crénica progresiva o
secuelar() requieren una atencién integral que su medio no puede brindarles por
problemas del grupo familiar 'xa sean de orden econémico) habitacional) salud fÓsica o
mental) desintegracién o grave conflictiva en el grupo) que pone en situacién de riesgo
tanto al afiliado como al resto de los integrantes() o sin grupo familiar x con carencia
habitacional x-o econémica,

Qroveer residencia transitoria o permanente con asistencia integral) en los
establecimientos geriÉtricos 'propios) contratados o de bien píblico o privados sin fines
de lucro +sin contrato() a los beneficiarios cuxa situacién sanitaria x sociofamiliar no
permita afrontar la contingencia x cuando la misma no pueda ser resuelta con orientacién
x tratamiento del equipo interdisciplinario x-o por otras prestaciones vigentes,

Bnte la deteccién del caso) x su evaluacién por los profesionales de las Éreas mÑdica x
social) si la alternativa adecuada es el ingreso a establecimiento geriÉtrico) el equipo
deberÉ realiyar las acciones que apunten a8

+Qreparacién del usuario x su grupo de pertenencia a la nueva situacién 'siempre que las
condiciones psicofÓsicas lo permitan() para evitar el desarraigo x-o abandono,
+ Iasta tanto se otorgue la prestacién) se implementarÉ el seguimiento) brindando8
orientacién) contencién x eventualmente otras alternativas de tratamiento,
+ Qroducida la internacién) se efectuarÉ el seguimiento) tanto del afiliado como de su
grupo familiar x-o de pertenencia por parte del equipo profesional de la institucién) con
intervencién x-o coordinacién del equipo tÑcnico profesional de las unidades operativas
que asÓlo requieran,

1,/ EPDVNFOUBDiÁO SFRVFSJEB QBSB FM US¡NJUF EF JOUFSOBDiÁO
HFSJ¡USJDB

+Donstancia de afiliacién 'PQQ(
+Oota solicitando la prestacién
+ Bcta de compromiso con las responsabilidades del familiar obligado legal x-o
apoderado) dénde se incluxa notificacién del descuento de coseguro si correspondiera x



otras necesidades a cumplir 'ej,8cobertura de paáales) acompaáamiento a interconsultas)
etc,(
+Fstudio social,
+JnformemÑdico con resultado de los estudios complementarios 'Sw de téraw) Nantouw)
WESM(
+ Fscala de evaluacién psiquiÉtrica) sélo para los afiliados que requieran Bsistencia
QsicogeriÉtrica,

Fn todos los casos durante el curso de la tramitacién se QSFMMFOBS¡ la planilla de alta
al padrén de internados, Fn aquellos casos en que corresponda el aporte por coseguro)
se informarÉ al beneficiario o sus representantes en quÑconsiste el aporte) x se recabarÉ
la conformidad bajo firma en el mismo formulario) que se incorporarÉ al ewpediente hasta
que la internacién se haga efectiva) momento en el que JOHSFTBS¡ BM DJSDVJUPEF
JOGPSNBDiÁO tal como lo prevÑ la S, /5.0-63,

1,0 PUPSHBNJFOUP EF MBQSFTUBDiÁO

a( Ma solicitud de la prestacién serÉ avalada por la instancia superior de la Vnidad
Pperativa,

b( Duando se opte por la internacién en Sesidencias Qropias x Fstablecimientos
dependientes del Hobierno de la Diudad de Cuenos Bires) la emisién de la orden de
internacién continuarÉ a cargo de la Vnidad Pperativa interviniente) la cual deberÉ dar
cumplimiento previo al procedimiento de seleccién del establecimiento por parte del
CFOFGJDJBSJPen los tÑrminos del inciso c( del presente Bnewo,

c( Maunidad operativa de la Eelegacién interviniente deberÉ notificar al beneficiario o su
representante legal) la némina de establecimientos del SFHJTUSP que cuenten con
vacantes x sus respectivas direcciones, EeberÉ constar la toma de conocimiento
fehaciente por parte del beneficiario o de su representante legal a travÑs de la firma del
BDUB EF DPNVOJDBDiÁO EF WBDBOUFTEJTQPOJCMFTQBSB MBMJCSFFMFDDiÁO
EFMCFOFGJDJBSJPcuxo modelo integra el presente Bnewo,
Fl beneficiario o su representante solicitarÉn la internacién en el establecimiento del
SFHJTUSP por el que opte segín la solicitud firmada cuxo original la unidad operativa
remitirÉal Eepartamento HeriatrÓapara su archivo,

d( Fl Eepartamento de Qrestaciones HeriÉtricas de la Tubgerencia de Qrestaciones
Tociales emitirÉ la Prden de Jnternaciéncorrespondiente) x remitirÉ copia de la misma al
Fstablecimiento x a la Vnidad Pperativa que gestioné la solicitud,

e( MaVnidad Pperativa tendrÉ a su cargo la notificacién del beneficio al afiliado o a su
grupo familiar,

J,O 0s0N0~Fl QSFTUBEPS adjudicatario una vey recepcionada la Prden de Jnternacién tomarÉ
ntacto con la Vnidad Pperativa a fin de coordinar el ingreso del afiliado,



g( Bl momento de la internacién) en Sesidencias Qropias)establecimientos acreditados) el
afiliado o responsable presentarÉ la constancia de afiliacién) el documento de identidad)
copia de la orden de internacién) informe mÑdicoque refleje el estado clÓnicox escala de
evaluacién psiquiÉtrica cuando correspondiere) x fotocopia del acta de compromiso,

h( Ffectiviyada la internacién el prestador deberÉ remitir a la Vnidad Pperativa) dentro de
las 26 hs,) el recibo de ingreso) la fotocopia del mismo se remitirÉ al Eepartamento de
Qrestaciones HeriÉtricas x el original se adjuntarÉ al ewpediente, Fste íltimo quedarÉ en
reserva en la Vnidad Pperativa que corresponda a la jurisdiccién del establecimiento,

FMQSFTUBEPS se obliga a recibir beneficiarios de sewo indistinto que presenten algín
dÑficit) grado de discapacidad x-o invalidey x-o postracién total, Fn el momento del
ingreso del beneficiario al sistema prestacional) FM JOTUJUVUPproporcionarÉ a FM
QSFTUBEPS resumen clÓnicox Fscala de Fvalucién QsiquiÉtrica del afiliado , FM
QSFTUBEPS realiyarÉ una evaluacién clÓnicax psiquiÉtrica del beneficiario al momento
del ingreso, Bmbas partes utiliyarÉn para los diagnésticos la nomenclatura de la
Prganiyacién Nundial de la Talud ewclusivamente,

1,2+USBTMBEPT8
EFSJWBDJPOFTQBSB USBUBNJFOUPT FTQFDJBMFT8Fn caso de complicaciones de
salud en los beneficiarios asistidos) FM QSFTUBEPS harÉ la derivacién directamente a
los efectores contratados por FM JOTUJUVUPo a la guardia segín corresponda, Ti FM
JOTUJUVUPtuviera contratado el servicio de traslado Ñste correrÉ por cuenta de la
prestataria, Fn caso contrario FMJOTUJUVUPdeberÉ afrontar el costo,
FMQSFTUBEPS no puede trasladar ningín beneficiario a otro establecimiento sea o no
del mismo dueáo) sin previa autoriyacién por escrito de FMJOTUJUVUPX conformidad del
beneficiario o su representante legal,
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EF MBT QSFTUBDJPOFT HFSJ¡USJDBT FO SFTJEFODJB QBSB BEVMUPT
NBXPSFT DPO BTJTUFODJBQTJDPHFSJ¡USJDB

2,/ SFHJNFO EF WJTJUBT)TBMJEBTX DPNJEBT8

/( WJTJUBT8
Mosfamiliares x allegados de los residentes podrÉn visitar a estos) todos los dÓasde la
semana en un horario que como mÓnimoadmita dos horas por la maáana x cuatro horas
por la tarde,

J,O,, 3,,4, FOUSBEBT)! TBMJEBT8
contemplara un horario libre de entrada x salida de los residentes respetando las

r as de convivencia,
ra los casos en que hubiere sido decretada la insania x-o inhabilitacién judicial se
erÉ requerir autoriyacién al Kuey interviniente x-o al Durador Pficial designado,



Fn los casos de residentes con problemas de salud psicofÓsica las salidas sin
acompaáante deberÉn contar con la conformidad del mÑdico responsable del
establecimiento,
Fn caso que el residente en uso de sus facultades decida contravenir el consejo mÑdico)
deberÉ dejar constancia por escrito de su decisién9 deslindando al establecimiento de
toda responsabilidad por el daáo que pudiera sobrevenir en su salud psicofÓsicadurante
su permanencia fuera del establecimiento,

1(DPNJEBT8
Mos establecimientos deberÉn adecuar los horarios de comida9 no pudiendo ewistir un
espacio de axuno superior a las doce horas entre cena x desaxuno del dÓasiguiente,

a( Fl acceso al Fstablecimiento,
b( Fl acceso x consulta de la documentacién x registros de personal) que deberÉn estar
permanentemente a disposicién de FMJOTUJUVUP,
c( Fl acceso x consulta de las Iistorias DlÓnicasx Tociales de los afiliados residentes,
d( Maverificacién del cumplimiento de las prestaciones comprometidas en el presente
contrato) como asÓ mismo) de las normas-requisitos x del funcionamiento de las
instalaciones) aparatos x equipos de FMQSFTUBEPS,
e( Masentrevistas a los afiliados residentes,
/( Uoda supervisién-evaluacién operativa deberÉ instrumentarse en un Bcta dejÉndose
constancia del objeto de la misma x su resultado) la que serÉ suscrita obligatoriamente
por FM QSFTUBEPS o el personal que se encuentre presente o a cargo del
Fstablecimiento al momento de la supervisién-evaluacién,
g( Mainformacién de carÉcter estadÓsticoque FMJOTUJUVUPsolicite dentro de un playo
de hasta quince '/3( dÓas,
h( Ma documentacién vinculada con la-s habilitacién-es) contrato de sociedad si
correspondiere) inscripto ante la autoridad competente) contrato de locacién o tÓtulode
propiedad ) planos autoriyados x registrados) certificado de potabilidad del agua)
constancia de inscripcién en Tuperintendencia de Tervicios de Talud contrato-s de
locacién-es de servicio-s de alimentacién x lavanderÓasi correspondiere) érdenes de
internacién x P,Q,Q, 'Prdenes de Qago Qrevisional( de los residentes,

/,/+ FMQSFTUBEPS deberÉ suministrar atencién ewclusivamentecontra presentacién de
la Prden Pficial de Jnternaciénemitida por JJFJJOTUJUVUP%"original de la P,Q,Q 'Prden

U0U0N00 e Qago Qrevisional() documento que acredite identidad del beneficiario) informe mÑdico
social para el ingreso,

/,0+ MaPrden de Jnternaciénes intransferible) tiene una validey de siete '5( dÓascorridos
partir de la fecha de emisién, FMQSFTUBEPS notificarÉ a FMJOTUJUVUPdentro de las



26 horas el ingreso del beneficiario mediante el envÓoa la Vnidad Pperativa actuante el
Secibo de Jngreso 'parte inferior de la Prden de Jnternacién() debidamente
cumplimentado en tanto x en cuanto se efectivice la internacién,
/,1+ FMQSFTUBEPS no podrÉ efectuar ingresos a cargo de FM JOTUJUVUPsolicitados
en forma directa por los profesionales mÑdicos de cabecera x-o tratantes) guardia)
coordinadores de guardia x establecimientos de " Oivel,

0,/+ "FJ QSFTUBEPS" informarÉ en forma fehaciente dentro de las 02 horas hÉbiles) a
"FM JOTUJUVUP"Vnidad Pperativa actuante) el egreso definitivo del residente x sus
causas,
0,0+ Fn caso de fallecimiento de un beneficiario) "FM QSFTUBEPS" deberÉ hacer
entrega de la documentacién acreditativa de la afiliacién que "FM JOTUJUVUP"hubiese
provisto al residente) en la Vnidad Pperativa correspondiente a su jurisdiccién,
0,1+ Fn caso de fallecimiento de beneficiarios sin familia) "FM QSFTUBEPS" deberÉ
ejercer la custodia de los efectos personales del causante) hasta tanto se interponga
algín reclamo legal sobre los mismos) en lo que se refiere a la documentacién) Ñsta
deberÉ ser entregada a las autoridades competentes) teniendo en cuenta lo dispuesto en
el punto 0,0,
0,2+ Fn caso de que se produyca el traslado a un establecimiento de " Oivel) "FM
QSFTUBEPS" deberÉ hacer entrega al afiliado) o responsable del afiliado o responsable
del traslado) de la siguiente documentacién8 orden de ingreso a " Oivel) Sesumen de
Iistoria DlÓnicade su permanencia en el establecimiento) documentacién de afiliacién x
personal,
Fl mÑdico del establecimiento x-o guardia de "FM JOTUJUVUP"deberÉn dejar constancia
del traslado x sus causas en la Iistoria DlÓnicadel beneficiario, "FM QSFTUBEPS"
informarÉ en forma fehaciente dentro de las 02 horas hÉbiles a "FM JOTUJUVUP"el
traslado del beneficiario al " Oivel, "FM QSFTUBEPS" se compromete a no producir
alteracién o modificacién alguna que haga imposible el reingreso del beneficiario derivado
a " Oivel en idÑnticas condiciones en que se encontraba antes de su derivacién, Fsta
obligacién de "FM QSFTUBEPS" se mantendrÉ hasta tanto se produyca el reingreso del
beneficiario) el que serÉ notificado por "FM JOTUJUVUP",Tin perjuicio de lo ewpuesto
precedentemente) "FM JOTUJUVUP"podrÉ solicitar la cancelacién de la vacante) bajo su
ewclusiva responsabilidad) x adjudicarla provisoriamente a otro beneficiario, Te
considerarÉ cama efectivamente ocupada

Iasta un playo mÉwimode 0. dÓasa partir de la derivacién a "Oivel, Masewcepciones a
esta íltima serÉn otorgadas por el profesional mÑdicode la unidad operativa,

1,/( Maatencién x prÉcticas diagnésticas x-o terapÑuticas especialiyadas que requiera la
atencién del afiliado residente) deberÉn ser solicitadas por el mÑdico del establecimiento ,

0U0N0!).Te efectiviyarÉn de acuerdo al mecanismo de cobertura mÑdica de la jurisdiccién donde
+se encuentre el establecimiento,



1,0( Maatencién de urgencia de los residentes deberÉ ser requerida de inmediato a los
profesionales de guardia de FMJOTUJUVUPo efector contratado,
1,1( FM JOTUJUVUPse reserva el derecho de trasladar a los residentes cuando por
rayones mÑdicasx-u operativas asÓlo estime conveniente,
1,2( Fl mÑdico del establecimiento deberÉ registrar las actualiyaciones mÑdicas) con
periodicidad acorde a su criterio mÑdico x como mÓnimo en forma quincenal, Mas
actividades de enfermerÓase registrarÉn conforme a las indicaciones mÑdicas que figuren
en la Iistoria DlÓnica,
1,3( Maalimentacién deberÉ ser programada por el profesional Eietista+ Outricionista o
Micenciado en Outricién) ser suficiente) completa) arménica x adecuada) incluxendo
regÓmenesdietÑticos especiales,
1,4( Ti algín residente requiere elementos de prétesis u ortesis) pedidos de
interconsultas) laboratorio) radiologÓax-o su traslado) el establecimiento deberÉ indicar al
familiar que realice las tramitaciones correspondientes,
Fn caso de que el beneficiario careyca de familiares responsables) las tramitaciones
antes mencionadas estarÉn a cargo de FMQSFTUBEPS,
1,5( Fn caso de que un afiliado requiriese atencién odontolégica x no pudiese concurrir
por sus medios a los consultorios autoriyados) FMQSFTUBEPS o familiar del residente)
si lo tuviese) se pondrÉ en contacto con la unidad operativa correspondiente al
establecimiento para solicitar la atencién domiciliaria) la que se brindarÉ sin cargo al
afiliado ni al FMQSFTUBEPS de acuerdo a disponibilidad x mecanismos vigentes en su
jurisdiccién,
1,6( Fn caso de fallecimiento de un afiliado sin familiares) FM QSFTUBEPS deberÉ
solicitar directamente los servicios fínebres prestados por alguna de las empresas
vinculadas a FMJOTUJUVUP)X no podrÉ ewcederdelllservicio bÉsico%"dando inmediato
aviso a la unidad operativa,
1,7( FM QSFTUBEPS deberÉ disponer de un sistema de archivo de la documentacién
mÑdica x de enfermerÓade los beneficiarios residentes utiliyando el sistema de registro
correspondiente) en forma ordenada, Eicha documentacién conjuntamente con las
érdenes de ingreso x las Iistorias DlÓnicas)deberÉn ser conservadas para su compulsa o
remisién a FMJOTUJUVUP)cuando Ñste asÓlo requiera durante un perÓodono inferior a 3
aáos desde la fecha de egreso del afiliado,
1,/.( FMQSFTUBEPS deberÉ tener habilitado un 22Mibrode Jnspeccionesx Wisitasll)en el
que deberÉn ser asentadas todas las novedades surgidas en las inspecciones) x un Mibro
de Talidas donde se asentarÉn8dÓax hora de salida de los residentes consignando si lo
hacen solos o acompaáados) x dÓax hora de regreso al Fstablecimiento9 en todos los
casos se rubricarÉ la anotacién,
Fn el caso previsto en el Bnewo Jpunto 0 'íltima parte( se procederÉ de acuerdo a lo allÓ
estipulado,
1,//( FM QSFTUBEPS se compromete a aceptar las normas de coordinacién de
actividades con otros establecimientos contratados para la atencién de prestaciones que
resulten complementarias de los servicios a cargo del prestador,
1,/0( FM QSFTUBEPS deberÉ ewhibir)en lugar visible las comunicaciones escritas que
FMJOTUJUVUPle haga llegar para conocimiento de los afiliados residentes,

M0O00 U0N0S0 ,/1( FM QSFTUBEPS no podrÉ contar entre su personal con profesionales que
antengan relacién de dependencia con FMJOTUJUVUP,



1,/2( Duando el residente requiera colaboracién para la percepcién de haberes
previsionales deberÉ designarse apoderado, Ti la designacién recae en FMQSFTUBEPS
o persona vinculada) se realiyarÉ previa autoriyacién de FMJOTUJUVUP,
1,/3( FM QSFTUBEPS deberÉ garantiyar que los afiliados mantengan ordenada su
documentacién personal) juntamente con el íltimo recibo de haberes x-o constancia de
afiliacién, Ma falta o ewtravÓode alguno de ellos deberÉ hacerse conocer a FM
JOTUJUVUP,
1,/4( FM QSFTUBEPS deberÉ tener conocimiento de los distintos servicios de FM
JOTUJUVUP)mÑdicos x sociales x los procedimientos a seguir para la obtencién de los
mismos por parte de los residentes,

2( QSFTDSJQDJPOEF NFEJDBNFOUPT
2,/( Maprescripcién de los medicamentos ambulatorios se efectuarÉ a travÑs del recetario
QBNJ)quedando a cargo de FMQSFTUBEPS el pago del porcentaje que FMJOTUJUVUP
no cubra, Fs responsabilidad a cargo ewclusivo de FM JOTUJUVUPasegurar la provisién
de8 medicamentos oncolégicos e inmunoestimulantes9 medicamentos para I,J,W, x para
tratamientos de hemodiÉlisis para los beneficiarios residentes en estos establecimientos,
FM QSFTUBEPS podrÉ tambiÑn adquirir los medicamentos bajo la modalidad
denominada a granel) de acuerdo a lo dispuesto por la Mex/4,241 x el Eecreto /3.-70,
Fn este íltimo caso deberÉ tratarse de medicamentos provenientes de laboratorios de
especialidades medicinales) con sus correspondientes certificados de la B,O,N,B,U,
identificados con los siguientes datos8

Jdentificaciéndel producto
Oombre del laboratorio de especialidades medicinales elaborado por el mismo

+ Oímero de lote de produccién
Gechade vencimiento

2,0( FM QSFTUBEPS adoptarÉ las medidas necesarias para la administracién de Ma
medicacién oral x la aplicacién del inxectable) x vigilarÉ que no se encuentre al alcance
de los residentes,
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+ Segistro actualiyado de prestadores 'contratados) propios) sin contrato
debidamente acreditados( DontarÉn con listado) legajos) padrén de
instituciones actualiyado,
+Hestién de vacantes de acuerdo al principio de libre eleccién por parte del
CFOFGJDJBSJP)segín el instructivo que se remitirÉ de Oivel Dentral
oportunamente,
+ Mistado Bctualiyado de Wacantes por Eelegacién x Bgencia) para su
notificacién al beneficiario,



+ Mistado por establecimiento privado) o JCQ) con movimiento de vacantes
'ingresos x egresos(

Te implementarÉn los registros necesarios para tener una informacién fehaciente x
actualiyada del movimiento de vacantes x la efectiva utiliyacién de las mismas) con las
que se darÉ conformidad al ewpedientemensual de pago,
Fste listado podrÉ ser reemplayado por el padrén de internados actualiyado) en el que se
agreguen en forma manuscrita las novedades que se produycan entre las fechas de
entrega de la informacién para los padrones x se consignen las vacantes,

+Jnformaciéna la Tubgerencia de JnformÉtica'acreditados por el SFHJTUSP(
Mistado de los establecimientos con vacantes + de la Eelegacién x sus respectivas
direcciones 'debiendo suscribir al pie de dicho listado el beneficiario(,

Fl Eepartamento de Qrestaciones HeriÉtricas de la Tubgerencia de Qrestaciones
Tociales, emitirÉ la Prden de Jnternacién
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Fn el dÓade la fecha se entrevista al Tr,-Tra ,
'Sesponsable Megal( ,
x cuxo vÓnculo con el-la afiliado-a es el de ) quiÑn se notifica que a
partir del ingreso del-la beneficiario-a) Tr ,-Tra ,
al Iogar) deberÉ cumplir con las siguientes obligaciones9 de las cuales se notifica8
/, Uomar conocimiento del descuento en concepto de co+seguro) ewplicitando los

tÑrminos x alcances del mismo,
0, Fntrega de E,O,!, x P,Q,Q, en el establecimiento en que resida el-la titular,
1, Tolicitud de turnos x acompaáamiento del-la beneficiario-a a las consultas x estudios

complementarios que requiera,
2, Qresentacién en el geriÉtrico ante requerimiento de sus responsables,
3, Dobertura de paáales) segín indicacién mÑdica) elementos de tocador) vestimenta,
4, Mas solicitudes de traslado de establecimiento serÉn fehacientemente justificadas caso

contrario no se darÉ lugar a la misma,

GJSNB8
BDMBSBDiÁO8
EPDVNFOUP8



NPEFMP EF "BDUB EF DPNVOJDBDiÁO EF WBDBOUFT EJTQPOJCMFTQBSB MB
MJCSF FMFDDiÁO EFM CFOFGJDJBSJP FO FM ¡NCJUP EF MB EFMFHBDiÁO

Fn el dÓade la fecha se entrevista al Tr,-Tra ,
'Sesponsable Megal( ,
x cuxo vÓnculocon el-la afiliado-a es el de ,
quiÑn se notifica del presente listado de instituciones geriÉtricas DPO WBDBOUF a la
fecha en el Émbito de esta Eelegacién) para la modalidad prestacional

Tr, CFOFGJDJBSJP8 VTUFE QVFEF FMFHJS DVBMRVJFSB EF MPT
FTUBCMFDJNJFOUPTRVF TF NFODJPOBO FO FTUF GPSNVMBSJP,

Fn el lugar x fecha indicados me notifico formalmente de los establecimiento geriÉticos que para la
modalidad tienen vacante en la fecha,

GJSNB ,,,,,,,,,,,,,,,,,,ó,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,
BDMBSBDiÁO ,
EPDVNFOUP O~ ,
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Fn el dÓade la fecha se entrevista al Tr,-Tra ,
'Sesponsable Megal( )x cuxo vÓnculo con el-la afiliado-a es el
de ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,ó,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,ó x por la presente acta, deja constancia que elige para
la internacién geriÉtrica del beneficiario al siguiente establecimiento8

i/9c/c~MMMc~)/;c~
GJSNB,,,,,,,,,,ó,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,
BDMBSBDiÁO ,,,ó,,,,,,,,,,ó,,,,,,,,,,,,,ó,,,,,,,,,,,,,,,,,
6F5OD7ENF O~ó,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,ó,,,,,,,,,,,,,,,,,,
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/+ Mas Jnstituciones de Cien Qíblico 'del Fstado Oacional) Qrovincial o
Nunicipal() o Qrivadas sin Gines de Mucro) que ofreycan servicios de
internacién geriÉtrica para albergar afiliados al Jnstituto)bajo el rÑgimen de este
SFHMBNFOUP) deberÉn presentar en la Eelegacién de su jurisdiccién o en el
Eepartamento Qrestaciones HeriÉtricas de la Tubgerencia de Qrestaciones
Tociales la documentacién que se detalla8

+ Oota de ofrecimiento de servicios avalada por el Sesponsable Megal de la
Jnstitucién)en la que se incluirÉn los siguientes datos8

+Oombre de la Jnstitucién,
+Mocaliyacién'Eomicilio) localidad) provincia) telÑfono(
+Eependencia institucional,
+Gotocopiade la Jnscripciéncomo Fntidad de Cien Qíblico,
+Gotocopiade Fstatutos o Seglamento,
+Oímero de playas con que cuenta el establecimiento x en particular

las que podrÓadisponer para el Jnstituto,
+Gotocopia del plano de planta fÓsica)o en su defecto descripcién de

la misma,
+Iabilitacién sanitaria) cuando corresponda,

0+ Ti la documentacién se presenta en la Eelegacién) la misma se caratularÉ
como ewpediente x de considerar Ñsta necesario contar con los servicios
ofrecidos la elevarÉ al Eepartamento de Qrestaciones HeriÉtricas de la
Tubgerencia de Qrestaciones Tociales) adjuntando un informe conceptual
sobre la base de los requisitos que obran como Bnewo4,

1+ Ti la documentacién se recepcionara en el Eepartamento de Qrestaciones
HeriÉtricas de la Tubgerencia de Qrestaciones Tociales) se caratularÉ como
ewpediente x se remitirÉ a la Eelegacién) con solicitud de un informe
conceptual de la Jnstitucién sobre la base de los Sequisitos que obran como
Bnewo 4 x opinién sobre la necesidad de contar con la prestacién, Ee ser
favorable el Jnforme de la Eelegacién) se remitirÉ al Eepartamento de
Qrestaciones HeriÉtricas de la Tubgerencia de Qrestaciones Tociales para su
acreditacién,

2+ MaHerencia de Qrestaciones Tociales acreditarÉ como prestador JCQa la
institucién x la remitirÉ copia de la Eisposicién a la Eelegacién que
corresponda) incorporÉndola al ewpediente, Ma Eelegacién informarÉ a los
Sesponsables Megalesx confeccionarÉ legajo de la institucién,



3+ Ma Eelegacién elevarÉ la informacién a la Tubgerencia de JnformÉtica)de
acuerdo a lo dispuesto por las Sesoluciones '/5.0-63 x /5.1-63(,

4+Fl Tervicio Tocial evaluarÉ la correspondencia de la aplicacién del coseguro
o su ewencién) en funcién de la evaluacién individual del caso) teniendo en
cuenta que en estos establecimientos la compra de la medicacién no estÉ
incluida en el médulo previsto) como asÓtampoco otras necesidades del
afiliado,

5+MaEelegacién) a travÑs del Fquipo Jnterdisciplinario)efectuarÉ la supervisién
de los establecimientos en forma periédica +no menos de tres '1( veces al aáo+
realiyando una tarea de docencia para que los mismos mantengan un buen
nivel de prestacién, VtiliyarÉn los Sequisitos especificados en el Bnewo 4)
confeccionando un informe libre) que cubra el anÉlisis de las distintas Éreas,

6+Qorcada establecimiento se implementarÉ en la Eelegacién correspondiente
un legajo con copia de la Eisposicién que lo acredita como prestador) copia del
informe inicial x supervisiones posteriores,

223-:/
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JFTU¡OEBS /

FOVODJBEP Madireccién o el designado responsable o referente institucional

es Ñl responsable legal) tÑcnico x administrativo del funcionamiento dÑ la
Sesidencia,

DSJUFSJPT Fl cumplimiento del enunciado implica8

/+Eocumentacién que certifique la responsabilidad legal de la conduccién,

0+Werificacién global del desarrollo del proxecto,

Te deberÉ designar responsable-s o) referentes de la institucién que permitan el

acceso a la documentacién requerida por convenio o tener disponible fotocopia

legaliyada, Fl responsable deberÉ brindar toda otra informacién referida al

funcionamiento del establecimiento,

/( { EPDVNFOUBDiÁO8

ó Iabilitacién por autoridad sanitaria competente para geriÉtrico x-o centro de

dÓa,

ó Jnscripcién como Fntidad de Cien Qíblico,

ó Fstatutos de la Jnstitucién,

ó Dertificado de potabilidad de agua con renovacién semestral,



ó Qlan de evacuacién, Eescribir lo que se ewhibe 'descripcién) roles) aplicacién()

emitido por Comberos o Eefensa Divil,

ó Eocumentos de afiliados 'fotocopia documento de identidad) PQQ original)
datos del apoderado) orden de internacién(,

ó Segistro de inspecciones del J,O,T,T,K,Q,

ó Brchivo de Iistorias o Gichas DlÓnicascompletas acorde con lo establecido por

lex,

ó Qara servicios de alimentacién ewternos8 deberÉ contar la empresa) con la

habilitacién sanitaria competente,

0( + WFSJGJDBDJPOEFM EFTBSSPMMP EFM QSPXFDUP

Jnformacién estadÓstica sobre8

ó Jngresos

ó Fgresos 'alta) traslado a otro establecimiento geriÉtrico) a establecimiento sanitario

clÓnicoo psiquiÉtrico) fallecimiento(

ó Hestién de quejas,

ó Segistro de eventos adversos8 caÓdas) quemaduras) escaras) intowicaciones) etc,

ó Qromedio de estada,

ó Sotacién de personaM

1( + QSFTDSJQDiÁO EF NFEJDBNFOUPT8

Maprescripcién de los medicamentos ambulatorios) se efectuarÉ a travÑs del receta rÓo

QBNJ) quedando a cargo del beneficiario el pago del porcentaje que la Pbra Tocial no

cubra) segín la medicacién indicada9 con fa ínica ewcepcién de medicamentos

oncolégicos e inmunoestimulantes9 medicamentos para I,J,W, x para tratamientos de

hemodiÉlisis x teniendo en cuenta las demÉs previsiones establecidas en el Bnewo 2 del

presente SFHMBNFOUP,

Fl Fstablecimiento adoptarÉ las medidas necesarias para la administracién de la

medicacién oral x la aplicacién del inxectable) x vigilarÉ que no se encuentre al alcance de

los residentes,



FTU¡OEBS 0 BENJTiÁO 'conveniente9 no ewcluxente(

FOVODJBEP Fl proceso de admisién inicia el abordaje interdisciplinario de

atencién del residente,

DSJUFSJP Fwistencia de normas de ingreso+admisién que incluxen evaluacién inicial

interdisciplinaria, 'conveniente no ewcluxente(

Oormas de ingreso+admisién,

Eocumentacién personal,

Fvaluacién interdisciplinaria8 se vuelca en Iistoria DlÓnica o Gicha 'conveniente9 no

ewcluxente(

,8, psicolégica - psiquiÉtrica 'segín corresponda(

,8, nutricional

,8, funcional

,8, de enfermerÓa

JFTU¡OEBS 1

Fvaluacién de la estructura x el proceso de la atencién de

la salud del residente



FOVODJBEP Mahistoria dÓnica o ficha) refleja el proceso de Btencién de la salud

de la poblacién e involucra la evaluacién sistemÉtica del residente,

DSJUFSJPT Fl mÑdico geriatra o clÓnicocon capacitacién en gerontologÓa) orienta)

coordina e integra distintos tratamientos x terapias tendientes a lograr la maxor

recuperacién fÓsicax social del residente,

Ma historia clÓnica o ficha) es el registro documental del proceso de

atencién de la salud) siendo sus partes constitutivas) como mÓnimo8anamnesis) ewamen

fÓsico) estudios complementarios) diagnéstico-s e indicaciones mÑdicas x evolucién)

informe social x seguimiento,

Gavorable que incluxa evaluacién sistemÉtica nutricional x funcional,

TerÉ necesario tener un referente8

NÑdico clÓnico o geriatra8 'preferentemente( que deberÉ presentar tÓtulo habilitante x

matrÓcula)concurrencia periédica adecuada al nímero de residentes,

Ma cobertura medica se brindarÉ a travÑs del efedor mÑdico píblico o contratado
que corresponda a cada residente alojado,

Iistoria clÓnicao ficha8

Te confeccionarÉ segín prÉctica al ingreso del beneficiario,

ó Fvolucién de la historia dÓnica o ficha8 segín la necesidad del beneficiario x de

acuerdo al criterio del profesional interviniente, Don registro de actuaciones x

segín prÉctica, PbservÉndose si la evolucién refleja el real estado del

paciente,

ó Fn forma semestral se solicitarÉ registrar un ewamen fÓsico completo) con

diagnéstico-s presuntivo-s o definitivo-s) prescripcionÑs de diÑtas x

tratamientos) cuando corresponda,

ó Tolicitud de rutinas de laboratorio x Sw, de téraw acorde a necesidades dÑl

residente, NÓnimoanual,

ó Tolicitud de otros estudios x-o interconsultas acorde a necesidades del

residente, 'deberÉn adjuntarse los resultados(



ó Donsignar x archivar Bltas x Cajas de " Oivel con epicrisis, Bl reingreso de la

internacién en un " Oivel es conveniente registrar un nuevo ewamen fÓsico

completo,

Ioja de indicaciones mÑdicas8 a posteriori de la confeccién de la historia clÓnicase

completarÉn las indicaciones mÑdicas) legibles) consignando dieta) medicacién 'si

correspondiera( con dosis) frecuencia) horario) vÓade administracién) consignando

fecha de finaliyacién x-o total de dÓasa suministrarla) se actualiyarÉ como mÓnimo

en forma semestral x se indicarÉ frecuencia requerida de controles vitales,

Mashistorias clÓnicaso fichas serÉn completas x legibles,

JFTU¡O EBS 2

Fvaluacién de la estructura x proceso de la atencién de

FnfermerÓa,

FOVODJBEP Fl Érea de enfermerÓa es responsable del cumplimiento de las

indicaciones mÑdicas) de brindar cuidados personales a los residentes) estimular la

autonomÓax propiciar el desarrollo de las capacidades remanentes,

Maplanificacién x el desarrollo de las actividades de prevencién)

promocién) asistencia x rehabilitacién) por parte del personal del

Érea) se constatan a travÑs de los registros especÓficos,

QFSTPOBM8

Bcorde a los recursos ewistentes en la yona, Qreferentemente Fnfermero - a
profesional8 tÓtulo x matrÓcula 'Mex 02,..2 o la correspondiente al Émbito de la
jurisdiccién del establecimiento( o en su defecto Buwiliar de FnfermerÓa8tÓtulo x
matrÓcula 'Mex 02,..2 o la correspondiente al Émbito de la jurisdiccién del
establecimiento() que posibilite una mÓnimaorganiyacién,



Gunciones x acciones del Érea de FnfermerÓa

ó Sealiyar procedimientos de ingreso x egreso del beneficiario,

ó Qlanificar) organiyar) administrar x supervisar el servicio de enfermerÓa,

ó Bsignar x delegar tareas x funciones teniendo en cuenta habilidades

personales) conocimientos) actitudes) etc,

ó Qrever la ewistencia de los recursos materiales necesarios x su correcta
distribucién,

ó Sealiyar docencia programada o incidental con el personal auwiliar x comín)

poniendo especial Ñnfasis en las conductas a seguir frente a emergencias) en

el cumplimiento de las normas de bioseguridad) x en la verificacién

'supervisién( de la correcta aplicacién de los conocimientos impartidos,

ó Welar por la correcta higiene x presentacién de los residentes) x proporcionar

una pronta x eficiente respuesta a las demandas,

ó Secursos materiales8

ó Flementos de trabajo8 provisién suficiente x adecuada a la poblacién alojada,

ó Maesteriliyacién del material de curaciones podrÉ ser realiyada por terceros,

ó CotiquÓnde emergencias8 de no contar con un hospital anewo) se deberÉ

disponer de un botiquÓntransportable con medicacién acorde para la atencién

de una urgencia x con la fecha de vencimiento de la medicacién visible,

ó Nedicacién programada8 arbitrar los medios a fin de disponer la medicacién en

tiempo x forma 'verificar fecha de vencimiento de la medicacién(

ó Eisponer de un distribuidor de medicamentos con tapa que asegure el

cumplimiento de normas de bioseguridad,

aOPPUNS

SFHJTUSPT8

Qara cada beneficiario, segín indicacién mÑdica8

,8, Dontrol de signos vitales segín indicacién mÑdica

,8, Segistro de medicamentos x tratamientos realiyados 'curaciones) control de

glucemia) observaciones) etc,( coincidentes con las indicaciones mÑdicas,

ó8, Dontrol de peso mensual ,

ó8, Qlan de cuidados 'prevencién de escaras) de caÓdasetc,(



,8, Segistro de eventos adversos 'caÓdas) escaras) quemaduras) intolerancia

Nedicamentosa(

IJHJFOF
ó Dorrecta higiene x presentacién de los residentes,
ó Sespuesta 7)8/7.)+836/) a las demandas bÉsicas de los residentes 'llamadas

nocturnas) +)1*/3 de paáales) provisién de orinales) etc,

JFTU¡OEBS 3

Fvaluacién del proceso de atencién de la urgencia x-o

derivaciones,

Fl establecimiento debe poseer normas para atencién de

urgencias x-o derivaciones,

Fwistencia de procedimientos para actuar ante la urgencia x de

registros actualiyados de las derivaciones efectuadas ,

ó8, Werificar la ewistencia de normas escritas para actuar ante la emergencia mÑdica,

Maemergencia x urgencia serÉ cubierta segín relacién contractual de Jnstituto,

Werificar la ewistencia de los elementos de comunicacién,

MÓneaewterna ewclusiva 'mÓnimo /() de no ewistir dicho servicio es obligatorio
sistema alternativo de comunicacién) de uso ewclusivo,



JFTU¡OEBS4

Fl profesional nutricionista es responsable de la programacién x

supervisién de la alimentacién de los residentes de acuerdo a la

indicacién mÑdica,

Qrocura el suministro de alimentacién suficiente) completa)

arménica x a temperatura adecuada) realiyando

tratamiento dietoterÉpico :I3 rehabilitacién nutricional cuando

estÉn indicados,

Tatisfaccién del residente,

QFSTPOBM8
ó Sesponsable del Érea Qrofesional Eietista-Outricionista o Mic,en Outricién) con

tÓtuloewpedido por la autoridad competente, 'Donveniente, Oo ewcluxente,(
ó Qersonal comín del Érea8 +3+/2-63I) x axudantes en nímero acorde a la

cantidad de raciones a elaborar,
ó Te tendrÉ en cuenta la disponibilidad profesional segín yona, Bnte la ausencia

de profesionales se deberÉn respetar las indicaciones mÑdicas,

ó FstarÉ a cargo del profesional) 'segín disponibilidad yonal( quien respetarÉ las
caracterÓsticas propias de la poblacién asistida) basÉndose en el diagnéstico x
la prescripcién mÑdicas) tanto para el rÑgimen normal) como para las variantes
x los individuales indicados,

ó QrocurarÉ el suministro de una alimentacién organiyada x adecuada a la
fisiologÓa de la tercera edad) a las patologÓas mÉs comunes x a los hÉbitos mÉs
arraigados, EeberÉ tender a normaliyar el peso) x normaliyar el estado de
nutricién,

ó Te ewigirÉ como mÓnimola cobertura de las siguientes necesidades caléricas8



Qara beneficiarios bien nutridos) con peso correcto x estable8 1. cal,lkg, Q,U,)
incrementÉndose hasta 2. cal,-kg, Q,U,) en caso de injurias o desnutricién,

ó Ma planificacién constarÉ de diagrama del SÑgimen Heneral, Qrever el
suministro de componentes hipercaléricos x-o hiperproteicos en beneficiarios
desnutridos,

ó Te confeccionarÉ un listado de comensales con sus nombres x apellidos)
agrupados por los regÓmenes indicados) el que estarÉ ubicado en forma visible
en cocina, Te mantendrÉ actualiyado,

ó Ee contar con profesional nutricionista es favorable que la supervisién del
servicio de alimentacién se efectivice en horario que coincida con las comidas)
prioriyandP almuerya x cena,

ó DapacitarÉ al personal en normas de higiene x tÑcnicas de elaboracién x
conservacién de alimentos x comidas,

ó HarantiyarÉ el cumplimiento de normas de bioseguridad en todos los pasos del
proceso,

ó Werificar si se cumple con la planificacién del dÓa,
ó Werificar si se realiya el suministro de los complementos alimentarios segín lo

planificado respetando tiempo x forma,

Seserva de alimentos8
ó Mos alimentos en concepto de stock) deben cubrir las necesidades de por lo

menos dos dÓas'no perecederos x perecederos( o cobertura integra del fin de
semana, Uener en cuenta la capacidad de refrigeracién,

Fl residente acepta la comida con agrado) porcentaje de satisfaccién) enunciado de las
principales falencias detectadas) grado de satisfaccién de los familiares,



JFTU¡OEBS 5 BUFODiÁO TPDJBM

DSJUFSJPT Masevaluaciones sociales individuales x grupales) los registros de

tratamiento social individual) grupal x familiar) evidencian el proceso

de promocién) asistencia x rehabilitacién social de los residentes,

QFSTPOBM8 Ee acuerdo a las posibilidades de la yona,

ó Urabajo Tocial, Mic, en Tervicio Tocial- Urabajadora Tocial! Bsistente Tocial
con matrÓculax tÓtuloewpedido por autoridad competente ,

ó Bctividades preventivas, Qsicélogo :I3 Nusicoterapeuta :I3 Uerapista
Pcupacional :I3 Linesiélogo, 'Bctividades de rehabilitacién(

Ee no contar con los profesionales mencionados se dispondrÉ de personal con
orientacién o capacitacién para las actividades sociales,

Bctividades8
Te realiyaran actividades de recreacién) socialiyacién x ocupacionales segín
motivaciones x posibilidades de los residentes,

!FTU¡OEBS 6
,, ///c0 cc ,_{{ ,,ó _+_,),{

Fl lavado de ropa debe realiyarse cumpliendo normas de

Cioseguridad,



recoleccién) seleccién) tratamiento x lavado) de la ropa
contaminada x sucia, Fwiste constancia de la capacitacién del

personal responsable del Érea,

o Fl lavado de ropa de cama x personal de los residentes estarÉ a cargo
total x ewclusivo del establecimiento,

o Fl procedimiento utiliyado deberÉ garantiyar el cumplimiento de las
normas de bioseguridad,

B fin de poder cumplimentar lo ewpuesto precedentemente) poseer8

,8, Oormas de procedimiento de traslado x procesamiento de ropa ,

ó8, Qiletas ae lavaao ae ropa contaminante 'normas ae proceaimiento

ewpuestas(

,8, Eepésito independiente de ropa limpia,



JFTU¡OEBS 7

Malimpieya se realiya sobre la base de procedimientos

preestablecidos) respetando normas de bioseguridad,

Fwistencia de normas x procedimientos de limpieya) x de los

elementos necesarios para su utiliyacién,

Werificacién de la higiene de las diferentes Éreas,

TerÉ conveniente tener los siguientes elementos8 'Oo ewcluxente(

ó Mocal de depésito independiente de elementos de limpieya,

ó Oormas x procedimientos escritos para la limpieya 'verificar su conocimiento por el
personal encargado de la limpieya(



JF6U¡OEBS /.

Maadministracién es responsable del ordenamiento de la

documentacién legal del establecimiento) de la

correspondiente al personal x residentes, Duenta con personal

ewclusivo para el Érea,

Eocumentacién legal del establecimiento) del personal x de los

residentes) ordenada x disponible, Qersonal ewclusivo para el

Érea, 'conveniente) no ewcluxente(

Eocumentacién ordenada x disponible,
Iax personal ewclusivo para el Érea, 'no ewcluxente(
Megajos del personal completos x actualiyados, 'preferentemente(
Segistros de asistencia de personal, 'preferentemente(
Dumplimiento de legislacién laboral) previsional x fiscal,
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DaracterÓsticas del inmueble
Oo se consideran aquellos establecimientos que funcionen solamente en planta
alta,

JOTUBMBDJPOFT
+F9lÑctrica)con disxuntor
+Uelefénica8 favorable
+Jncendio8matafuegos 'uno por planta de 0.. m0 o fraccién(,

+Dalefaccién+ Oo se admiten estufas a garrafa méviles,

+Dirculacién de aire8 turbos o ventiladores

+Bgua caliente8 no se admitirÉn duchas elÑctricas o a alcohol,

DJSDVMBDJPOFT

+Bncho maxor o igual a / m,

+Qiso lavable,

+Qasamano

Ti ewiste escalera8

+Qedada en goma x alyada lavables,

+Oarices evidenciadas,

+Qasamanos,

+Qroteccién de acceso a escalera,

+ Qreferentemente con tramos rectos de hasta /. escalones x descansos sin
escalones compensados,

+Ti hax mÉs de 0 'dos( niveles con ascensor obligatorio,

IBCJUBDJPOFT

+Eeben tener ventilacién al ewterior,

+Oo se aceptan patios+ toldos,



/3 m1 por camas 'tolerancia /.$(+ Te consideraran aquellos cuxo acceso sea
cerrado cenitalmente x preferiblemente lateralmente,

Gavorable capacidad mÉwimacuatro '2( camas o cerramiento virtual 'mampara)
tabique) etc(,

a( Mado mÓnimo80)3. m,

+Bltura mÓnima80,4. m,

+Bltura mÉwima 'de cÉlculo(8 1).. m,

b( Fquipamiento8

+Brmarios8 preferiblemente uno por cama,

+Nesas de luy8 una cada dos camas,

+Muycentral x aplique o velador8 uno cada dos camas,

+Mlamador8uno por cama favorable,

+Vn enchufe x llave por habitacién,

c( Qisos8 lavables ,

d( Qaredes8 lavables,

BSFBT DPNVOFT

+Dubiertas8

a( Qisos8 lavable,

b( Qaredes lavables,

c(EeberÉ contar con un sector suficiente para albergar a la poblacién,

+Eescubiertas8

+Gavorable

TBOJUBSJPT

a( Oícleo mÓnimo8/ inodoro) / lavabo+ hasta / cada 4 camas,

b( Cidet8 hasta / cada 1 inodoro 'favorable(,

c( Eucha8 hasta / cada 5 camas

d( Bgarraderas8 en inodoro) bidet x ducha

BMlNFOUBDJPO

a( Tuperficie mÓnima87 m0,

J)O,ó U0N0S0 b( Don campana con tiraje al ewterior x ewtractor incorporado8 favorable,

c( Qaredes ayulejadas o terminacién similar hasta los 0)/. m, de OQU,

d( Qisos lavables,



e( Don cocina) mesada) pileta x alacena,

f( EeberÉ haber tela mosquitero en todas las aberturas al ewterior,

BSFB NFEJDB
+Gavorable

a( FnfermerÓa 'Qosibilidad O~ /(,

+Tuperficie mÓnima81 m0,

+Don pileta) mesada) equipo descartable8 favorable,

+Qaredes8 lavable,

+Qisos8 lavables

b( Donsultorio 'posibilidad O~0(,

Tuperficie mÓnima87 m0,

Don camilla x lavabo8 favorable,

Qaredes x piso lavables,
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/+ Pbjeto del contrato x capacidad prestacional incorporada al SFHJTUSP,
//+ Narco normativo
///+ Seglas generales
JW+ Ee los beneficiarios dellOTTKQ
W+Fwistencia de falencias
WJ+ Tolucién de controversias
WJJ+ Ootificaciones

Fntre ,
,,,,,,, con domicilio en ,
,,,, ) representada en este acto por ,
,,,,, ,,) ) ) conforme a la personerÓaque acredita en este
acto) en adelante "FM QSFTUBEPS" por una parte9/ el JOTUJUVUPE35AFE3C
67 M7LPA5AFM MF5A3C7M G3L3 BO4AC36FM S G7EMAFE36FM en adelante
"FM JOTUJUVUP")con domicilio en Qerí /47) Diudad Buténoma de Cuenos Bires)
representado en este acto por ) en su
carÉcter de por la otra parte) se
celebra el presente contrato en los tÑrminos que a continuacién se detallan8

Fl presente Dontrato tiene por objeto incorporar al QSFTUBEPS al SFHJTUSP
EF QSFTUBEPSFT EFM TFSWJDJPEF HFSJBUSÓBdel JOTTKQde acuerdo a
las condiciones del SFHMBNFOUP aprobado por la Sesolucién O~ del
JOTUJUVUP)para dar cobertura a los CFOFGJDJBSJPTdel JOTUJUVUPresidentes
en el Émbito geogrÉfico de la Eelegacién hasta el limite de la
capacidad prestacional acreditada por el JOTUJUVUP en las modalidades
prestacionales ,

B ese efecto el QSFTUBEPS pone a disposicién de FMJOTUJUVUPla cantidad de
hasta ' (
camas individuales para residencia con atencién integral de los beneficiarios de
sewo8 ,
en el inmueble ubicado en la calle no de la localidad

)0%2U0N0S0d Q , , d, e, rPWlnDlae ,



Fl presente Dontrato se celebra en el marco de las siguientes disposiciones x en el
orden que se indica8 Mex O~ /7,.10 X sus concordantes x modificatorias) las
Sesoluciones ) del JOTUJUVUP x sus Bnewos9 el SFHMBNFOUP EFM
SFHJTUSP EF+Q+S+F+TU+B+EPSFTEFM TFSWJDJP EF HFSJBUSÓB aprobado por la
Ses, O~ x las clÉusulas del presente Dontrato9 no resultando de aplicacién
ninguna otra normativa cuxas disposiciones se opongan a las normas citadas,

//J,/ Wigencia del Dontrato

Fl presente Dontrato tendrÉ una vigencia de un '/( aáo contado a partir de la fecha
de su firma, Ginaliyado el playo de vigencia del Dontrato) FM QSFTUBEPS deberÉ
continuar prestando los servicios hasta tanto se les notifique fehacientemente el
nuevo prestador que designe el JOTUJUVUP para brindar dichas prestaciones,
Fl JOTUJUVUP evaluarÉ en la forma que establece el SFHMBNFOUP al
QSFTUBEPS elaborando un informe de cumplimiento de metas x objetivos)
seáalando los desvÓos detectados que serÉn notificados al QSFTUBEPS para su
correccién,
Qara el caso en que los informes anuales sean positivos) el presente contrato serÉ
renovado en forma automÉtica por un nuevo aáo) x asÓsucesivamente hasta un
mÉwimo de cinco aáos en total,
Fn todos los casos la continuidad estarÉ condicionada a los resultados de las
evaluaciones mencionadas) por parte de la Eelegacién o del Brea Dentral del
JOTUJUVUP) del cumplimiento de metas) objetivos) x del desarrollo de programas
tendientes al mejoramiento de las prestaciones) contenidas por el SFHJTUSP,
Ee producirse las modalidades de baja del SFHJTUSP que surgen de los BrtÓculos
01 x 02 del SFHMBNFOUP) el presente contrato se rescindirÉ de puro derecho,

//J,0, Dontrato, Qrohibicién de Deder,

FM QSFTUBEPS no podrÉ ceder ni transferir) total o parcialmente los derechos x
obligaciones emergentes del Dontrato) sin el consentimiento ewpreso del
JOTUJUVUP,

G%lU0U0N0S0
/ "
}

Fn caso de que el presente Dontrato tribute impuesto de sellos) su pago estarÉ a
cargo ewclusivo del QSFTUBEPS) en la proporcién que a Ñl le corresponda)
habida cuenta de encontrarse el JOTUJUVUP ewento del pago del impuesto de
sellos,



Eentro de los sesenta '4.( dÓascorridos computables desde la firma del presente
Dontrato) el QSFTUBEPS deberÉ acreditar) a travÑs de la presentacién de las
péliyas x recibos de pago correspondiente) la contratacién de seguros de
responsabilidad civil contractual x ewtracontractual x de mala prawis)derivados de
la ejecucién de las obligaciones materia del presente Dontrato) por todo el playo
de vigencia del mismo,

EeberÉn acompaáarse copias certificadas de las péliyas) siendo obligatoria la
presentacién periédica por parte del QSFTUBEPS de los comprobantes de pago
que avalen la vigencia de todas las coberturas,

Mafalta de presentacién de la documentacién respectiva dentro del playo indicado
en el primer pÉrrafo) habilita al JOTUJUVUPa dar de baja la inscripcién del
QSFTUBEPS en el SFHJTUSP,

Fl QSFTUBEPS deberÉ mantener indemne al JOTUJUVUPfrente a cualquier
reclamo judicial o ewtrajudicial que pudieren realiyar sus QSFTUBEPSFT x-o
cualquier tercero) por causas derivadas del cumplimiento x-o incumplimiento de las
obligaciones del Dontrato) o de las normas del Seglamento del SFHJTUSP,

Fl QSFTUBEPS deberÉ hacer constar en forma ewpresaen toda contratacién que
celebre x-o que celebren para el cumplimiento de las obligaciones contractuales
asumidas) que el JOTUJUVUPno serÉ responsable en ningín caso ante terceros)
ni intervendrÉ en discrepancia alguna) reclamo o juicio) que pudiere producirse
entre terceros x FM QSFTUBEPS) debiendo consignarse en forma ewpresa la
renuncia a cualquier accién judicial o reclamo ewtrajudicialcontra el JOTUJUVUP,

Fs presupuesto para la incorporacién del QSFTUBEPS al SFHJTUSP EF
QSFTUBEPSFT EFM TFSWJDJPEF HFSJBUSÓBpor parte del JOTUJUVUP que
sus QSFTUBEPSFT) integrantes o adherentes) no hubieran suscripto convenios o
hubieran acordado clÉusulas de ewclusividadque impidan contratar libremente con
otros demandantes de sus prestaciones o servicios,

Fl JOTUJUVUPbrindarÉ permanente x libre acceso al listado de prestadores x
establecimientos componentes del SFHJTUSP en cada Eelegacién) en lugares
habilitados al efecto) x que se encuentren visibles x accesibles para su consulta,



Fl JOTUJUVUPinformarÉ oportunamente a los CFOFGJDJBSJPTque el primer
criterio a tener en cuenta para la asignacién de una institucién prestadora de
servicios de geriatrÓa es la voluntad x libre eleccién de parte de los
CFOFGJDJBSJPT a travÑs del procedimiento creado por el Bnewo 2 del
SFHMBNFOUP,

Ee acuerdo a lo establecido por el BrtÓculo/3~ del SFHMBNFOUP se han llevado
a cabo las evaluaciones de la capacidad prestacional ofrecida x de la misma se ha
determinado la ewistencia de las siguientes falencias8

Qor ello x en rayén de lo dispuesto por el Qunto 2 del Bnewo 6 el QSFTUBEPS se
compromete ewpresamente a solucionar las mismas en los playos
de8 ) ,

bajo ewpresacondicién de dar por resuelto el presente contrato en caso de no ser
las mismas resueltas en los playos establecidos,

PA/MFCO5fzE 67 5FENLFP7LMA3M

Rueda ewpresamente acordado entre las partes que todas las condiciones de la
relacién entre ellas) las caracterÓsticasx condiciones de la prestacién objeto del
presente contrato) al igual que las normas referidas a las condiciones x
modalidades de pagos correspondientes) se encuentran reglamentadas en el
SFHMBNFOUP EFM SFHJTUSP EF QSFTUBEPSFT EFM TFSWJDJP EF
HFSJBUSÓBdel JOTTKQ aprobado por la Sesolucién O~ del Jnstituto
Oacional de Tervicios Tociales para Kubilados x Qensionados,

TerÉn competentes los Uribunales que correspondan en rayén de la materia) con
asiento en Diudad Buténoma de Cuenos Bires en las controversias que pudieren
suscitarse con motivo de la ejecucién del presente Dontrato) renunciando las
partes a cualquier otra jurisdiccién que pudiere corresponder,



B todos los efectos que se pudiesen derivar del presente Dontrato) las partes
constituxen los domicilios consignados en el encabeyamiento) donde resultarÉn
vÉlidas todas las notificaciones que se cursen) hasta tanto se denuncie
fehacientemente un nuevo domicilio,

Fn prueba de conformidad) se firman tres '1( ejemplares de un mismo tenor x a un
solo efecto) en la Diudad Buténoma de Cuenos Bires) a los p UUUUUU dÓasdel mes de
0. fi 31120
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/+ Fn cumplimiento de lo dispuesto por el BrtÓculo3~ 'siempre que no se trate
de la evaluacién inicial de incorporacién( x el BrtÓculo 4~ inc, cz) las
Eelegaciones efectuarÉn como mÓnimo una evaluacién semestral de la
totalidad de los establecimientos registrados) con guÓa de Fvaluacién
Qrestacional de acuerdo a la Eisposicién O~ /.. de la Herencia de
Qrestaciones Tociales) x como mÓnimouna evaluacién anual con guÓade
Fvaluacién de Qlanta GÓsica,Te mantendrÉn asÓactualiyados los legajos de los
prestadores,

0+MasBgencias efectuarÉn periédicamente la supervisién x seguimiento de los
establecimientos de su jurisdiccién) elevando los informes correspondientes a
su Eelegacién,

1+ EÑbitos8 si de las evaluaciones tÑcnicas realiyadas por la Eelegacién
surgiera que el establecimiento no cumple los requisitos prestacionales
establecidos por el presente SFHMBNFOUP) la Eelegacién podrÉ solicitar a la
Tubintervencién de Qrestaciones Tociales la aplicacién) por Bcto Eispositivo
fundado de dÑbitos de los reglados por el BrtÓculo0/ ~ inc, bz)cuxa magnitud se
determinarÉ de acuerdo al Duadro de Galencias) Jntimaciones x EÑbitos del
Qto, 2 del presente Bnewo, Fl dÑbito tambiÑn podrÉ tramitarse cuando la
evaluacién sea realiyada por Oivel Dentral,

MFWFT
NPEFSBEBT
HSBWFT

de 0 a 7. dÓas
Jnmediatahasta 1. dÓas
Jnmediata

Eel 0. al 3.$
Eel 3. al 6.$
Eel 6. al /..$

Eesde 0 a 7. dÓas
Jnmediata
Jnmediata

JTobre GacturacJénNensual8/
MFWFT
NPEFSBEBT
HSBWFT

Eel / al 0)3$
Eel 0)3 al 2$
Eel2 al 3$

B los fines de lo establecido por el BrtÓculo0/ incs, az x bz deberÉ entenderse
que constituxen falencias todos los incumplimientos por parte del
QSFTUBEPS de los requisitos prestacionales establecidos por el presente
SFHMBNFOUP) que ocasionen o puedan ocasionar daáos al beneficiario) de
carÉcter8 sanitario) social) psÓquico) de integracién) de seguridad fÓsica)
material) o relacionado con la planta fÓsica, Bsimismo se deberÉ entender
incluidas a las actitudes del QSFTUBEPS que imposibiliten o tiendan a
imposibilitar el debido control prestacional por parte del JOTUJUVUP)o afecten
los intereses patrimoniales del mismo,
Ee acuerdo a su alcance las falencias podrÉn ser8



Galencias Jndividuales8son las que afectan a un beneficiario determinado en
particular x puedan ser comprobadas por substanciacién de denuncia o
evaluacién,
Galencias Henerales8 son las que afectan a mÉs de un beneficiario en un
mismo perÓodode tiempo x-o potencialmente al conjunto de /.3 beneficiarios,
TerÉn de carÉcter general todas las falencias relacionadas con la planta fÓsica,

Fn cuanto a su gravedad) las falencias deberÉn ser categoriyadas en8
Meves8son las de orden formal) registral) de daáo potencial x primario,
Noderadas8 son las que produjeran un daáo) efectivo o potencial sobre el-los
beneficiario-s) de carÉcter menor x el cual no produyca secuelas, Bsimismo la
reiteracién de una falencia Mevex las que impidan la evaluacién prestacional
por parte del JOTUJUVUP)serÉn consideradas Noderadas,
Hraves8 serÉn aquellas que produycan un daáo efectivo) de carÉcter fÓsico)
psÓquicoo material sobre /.3 CFOFGJDJBSJPT,Bsimismo la reiteracién de una
falencia Noderada xa acreditada x la mala fe en el obrar del QSFTUBEPS que
cause daáo patrimonial al JOTUJUVUP)serÉn consideradas Hraves,

3+ Masintimaciones que se refieran a falencias en planta fÓsicaspodrÉn tener
un playo maxor debiÑndose fundar adecuadamente tal decisién,

4+ Duando la solicitud de dÑbito se originara en la Eelegacién) se remitirÉ al
Eepartamento de HeriatrÓa)copia de las evaluaciones indicando las falencias
prestacionales detectadas x el porcentaje de dÑbito propuesto x el perÓodoa
ser aplicado de acuerdo al Qto, 2to,) con el aval del Eelegado a cargo de la
Eelegacién,

5+ QodrÉn reverse /.3 dÑbitos aplicados por falencias leves individuales o
generales) cuando antes del cumplimiento del playo de intimacién de cese) se
hubieran revertido las causas que les dieron origen,

6+MosdÑbitos por falencias prestacionales a que se refiere el Qto, 2to, podrÉn
coewistir)en /.3 casos que corresponda) con las sanciones de baja con o sin
ewpresiénde causa del SFHJTUSP a que se refieren /.3 BrtÓculos011 x 021 del
SFHMBNFOUP,

7+ Te pondrÉ en conocimiento al ¡rea Dontable del Bcto Eispositivo emitido)
para la liquidacién correspondiente,

/.+ Fn todos /.3 casos se incorporarÉ al legajo del prestador) copia-s del-los
Bcto-s Eispositivo-s emitidos,
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Dédigo
Qrestador8 2M2 Denso Dorrespondiente Z

Ui mes de8 ,

y Eiagnostico NÑdico+QsiquiÉtrico 'Tegín nomenclatura de la PNT( Hrado de Eependencia 'Fn Case a Dapacidades( '/(
_N Gecha de Fstado Oumero Gamiliares que lo visitan
P Bpellido x Oombres
tM: nacimiento Uraslado Uraslado Nanejo dF Divil '0( de hijos 'detallar vÓnculo(
P Eiagnéstico Qrincipal Eiagnéstico Tecundario 3ifjblqUopb Westirse Iigiene Jral baáo dentro del fuera del

hogar hogar aflbom

)0, :L36F 67 67G7E67E5A32 Dolocar el valor que corresponda segín el grado de asistencia requerido para el
desarrollo de cada una de las actividades de la vida diaria enunciadas8
P: Oo dependiente
/8 Eependencia leve
08 Eependencia severa
18 Eependencia total
)1, 7MN36F 5APAC2Dolocar el valor que corresponde segín el estado civil que tenga el residente al momento del
relevamiento8
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08 Dasado-Vnido
18 TeparadolEivorciado
28 Wiudo
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Fl que suscribe ) ,
EOJ-MF-MD-DJO~ ) en mi carÉcter de ,
Ee la sociedad-entidad %" ) ,
suficientemente facultado para el presente acto) con domicilio real en ,

declaro bajo juramento que ni mi persona ni la institucién que represento ni ningín
miembro del érgano de administracién de la misma8
ó Tomos comisionistas ni corredores ni intermediarios,
ó Tomos personal del JOTUJUVUP,
ó Fstamos inhibidos) o en estado de quiebra) o liquidacién) sin haber sido

rehabilitados,
ó Iemos sido condenados en causa penal por delito doloso,
ó Fstamos procesados por hechos originados con motivo o en ocasién de

vinculacién alguna con el JOTUJUVUP,

UambiÑn declaro bajo juramento que la institucién que represento8
ó Fs titular de la capacidad prestacional ofrecida,
ó FstÉ establecida en el Émbito geogrÉfico de la Eelegacién ,
ó Oo se encuentra comprendida dentro de las prescripciones del los Eecretos O~

7-71 X O~ 354-71,

Ma firma del suscripto deberÉ estar certificada por Fscribano Qíblico, Fn el
supuesto de personas jurÓdicas) tambiÑn se deberÉ efectuar la certificacién notarial
del carÉcter invocado x de las facultades para el otorgamiento del acto,
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Fl que suscribe EOJ-MF-MD-DJO~ )
con domicilio real en ,
declaro bajo juramento8

ó Oo ser comisionista ni corredor ni intermediario,
ó Oo ser personal del JOTUJUVUP,
ó Oo estar inhibido) o en estado de quiebra) o liquidacién) sin haber sido

rehabilitado,
ó Oo haber sido condenado en causa penal por delito doloso,
ó Oo estar procesado por hechos originados con motivo o en ocasién de

vinculacién alguna con el JOTUJUVUP,
ó Ter titular de la capacidad prestacional ofrecida,
ó Fstar establecido en el Émbito geogrÉfico de la Eelegacién ,

JMafirma del suscripto deberÉ estar certificada por Fscribano Qíblico,

3 7 + '( /


